
Municipio: Palma.
Localidad: Palma de Mallorca.
Denominación: «San José de la Montaña».
Domicilio: Colliure, sin número.
Titular: Congregación de Madres de los Desamparados.
transformación y clasificación definitiva en Colegio de Edu

cación General Básica de ocho unidades con capacidad para 
320 puestos escolares, constituido por un edificio situado en la 
calle Colliure, sin número.

Provincia de Barcelona

Municipio: Cornelia de Llobregat.
Localidad: Cornelia de Llobregat.
Denominación: «Santa Eulalia».
Domicilio: Miranda, 80.
Titular: Josefa Vidal Pros.
Transformación y clasificación definitiva en Colegio de Edu

cación General Básica de ocho unidades con capacidad para 
320 puestos escolares, constituido por un edificio situado en la 
calle Miranda, 80.

Provincia de Cádiz

Municipio: Alcalá de los Gazules.
Localidad: Alcalá de los Gazules.
Denominación: «Jesús María y José».
Domicilio: Calle Angel de Viera, 1.
Titular: El Beaterío de Jesús María.
Transformación y clasificación definitiva en Colegio de Edu

cación General Básica de ocho unidades con capacidad para 
32o puestos escolares, constituido por un edificio situado en la 
calle Angel de Viera, 1,

Municipio: Chiclana de la Frontera.
Localidad: Chiclana de la Frontera.
Denominación: «Niño Jesús».
Domicilio: Calle ,Queipo de Llano, 22.
Titular: Congregación Hijas de la Caridad.
Transformación y clasificación definitiva en Colegio de Edu

cación General Básica de ocho unidades con Capacidad para 
320 puestos escolares, consituido por un edificio situado en la 
calle Queipo de Llano, 22.

Provincia de Castellón

Municipio: Villafames.
Localidad: Villafames.
Denominación: «Villafames».
Domicilio: Avenida de Fabián Ribes, sin número.
Titular: Ayuntamiento.
Transformación y clasificación definitiva en Colegio de Edu-' 

cación General Básica de ocho unidades con capacidad para 
320 puestos escolares, constituido por un edificio situado en la 
avenida de Fabián Ribes, sin número.

Provincia de León

Municipio: León.
Localidad: León.
Denominación: «La Asunción».
Domicilio: Mariano Andrés, 185.
Titular: RR. de la Asunción.
Transformación y clasificación definitiva en Colegio de Edu

cación General Básica de 23 unidades) con capacidad para 
920 puestos escolares, constituido por un edificio situado en la 
calle Mariano Andrés, 185.

Queda sin efecto la Orden ministerial de 26 de febrero de 1975 
y la Orden ministerial de 14 de mayo de 1975, en lo que a dicho 
Centro se refiere.

Provincia de Madrid

Municipio: Madrid.
Localidad: Madrid.
Denominación: «Institución del Divino Maestro».
Domicilio: San Vicente Ferrer, 82.
Titular: Arzobispado de Madrid-Alcal».

Transformación y clasificación definitiva en Colegio de Edu
cación General Básica de ocho unidades con capacidad para 
320 puestos escolares, constituido por un edificio situado en la 
calle San Vicente Ferrer, 82.

Se extingue el Consejo Escolar Primario Institución del Divi
no Maestro, del que dependía dicho Centro.

Queda sin efecto la Orden ministerial de 2o de marzo de 1975 
en lo que se referia al Centro Institución del Divino Pastor.

Provincia de Navarra

Municipio: Pamplona.
Localidad: Pamplona.
Denominación: «Centro de Culture Frangaise».
Domicilio: Avenida de Guipúzcoa, 5.
Titular: Cooperativa de Enseñanza Centro de Cultura Fran

cesa.
Transformación y clasificación definitiva en Colegio de Edu

cación General Básica de ocho unidades con capacidad para 
320 puestos escolares, constituido, por un edificio situado en 
la avenida de Guipúzcoa, 5.

Se aprueba el cambio de domicilió de la calle Mutilva. 'sin 
número, a la avenida de Guipúzcoa, 5

Queda sin efecto la Orden ministerial de 24 de septiembre 
de 1974 en lo que a dicho Centro se refiere.

Provincia de Sevilla

Municipio: Cazalla de la Sierra.
Localidad: Cazalla de la Sierra.
Denominación-, «Santa Clara».
Domicilio: Santa Clara, 3, v General Varela, 1.
Titular: Arzobispado de Sevilla.

„ Transformación y clasificación definitiva en Colegio de Educa
ción General Básica de ocho unidades con capacidad para 
320 puestos escolares, constituido por dos edificios situados en 
las calles Santa Clara, 3 y General Varela, 1.

Se extingue el Consejo Escolar Primario Diocesano del que 
dependía dicho Centro.

Se aprueba la fusión de los Centros «Santa Clara» y «Nuestra 
Señora de los Dolores».

Se aprueba el cambio de denominación de éste último por el 
de «Santa Clara».

Se autoriza un Centro residencial con capacidad para 50 
plazas.

Queda sin efecto la Orden ministerial de 13 de noviembre 
de 1974, en lo que al Colegio «Santa Clara» afecta.

MINISTERIO DE TRABAJO

4368 ORDEN de 27 de diciembre de 1975 por la que se 
acuerda la publicación de las cuentas de gestión 
y balances de situación de las Entidades Gestoras 
y Servicios Comunes de la Seguridad Social corres
pondiente al año 1974.

limos. Sres.: Aprobada por este Ministerio las cuentas de 
gestión y balances de situación de las Entidades Gestoras y Ser
vicios Comunes de la Seguridad Social correspondientes al año 
1974 y ratificada dicha aprobación, con carácter definitivo, por 
el Consejo de Ministros en su reunión del día 26 de diciembre 
de 1975,

Este Ministerio, en cumplimiento de lo establecido en el ar
tículo 5.° de la Ley de la Seguridad Social de 21 de abril de 1966, 
acuerda se proceda a la publicación de las mismas en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV.' II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid. 27 de diciembre de 1975.

SOLIS

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Seguridad
Social.
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Resultando que dichas Delegaciones Provinciales han elevado 
propuesta acerca de las referidas peticiones y la Inspección 
Técnica y Oficina Técnica de Construcciones han emitido asi
mismo sus informes;

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 
(«Boletín Oficial del Estado» de 6 de agosto), Orden de 19 de 
junio de 1971 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de julio) y 30 de 
diciembre de 1971 («Boletín Oficial del Estado» de 12 de enero 
de 1972), por las que se establecen las normas y requisitos 
necesarios para la transformación y clasificación de los Centros 
docentes;

Considerando que los Centros que se expresan, de acuerdo 
con el informe emitido por la Dirección Técnica de Proyectos, 
no reúnen los requisitos necesarios de capacidad e instalaciones 
que establecen las disposiciones vigentes en materia de clasifi
cación y transformación;

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—No acceder a la transformación en Centros com
pletos. de Educación Preescolar de los Centros no estatales de 
Enseñanza que se relacionan en el anexo de la presente Orden.

Segundo.—No obstante lo dispuesto en el número anterior, y 
mientras exista necesidad de puestos escolares en la zona o 
distrito donde están ubicados, los citados Centros estarán habili
tados para impartir la Educación Preescolar hasta tanto trans
laden sus unidades a instalaciones idóneas, de acuerdo con las 
disposiciones en vigor, para lo cual podrán acogerse a las 
ayudas y beneficios que establece el Decreto 488/1973, de 1 de 
marzo («Boletín Oficial del Estado» del 21).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 16 de enero de 1976.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Olivencia Ruiz.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Educativa.

ANEXO QUE SE CITA

Provincia de Burgos

Municipio: Burgos.
Localidad; Burgos.
Denominación: «Colegio de Señoritas».
Domicilio: Calle Llana de Afuera, 19.
Titular: María del Carmen Díez Hata.
Transformación y clasificación provisional como Centros de 

Párvulos con una unidad y capacidad para 40 puestos escolares, 
constituido por un edificio situado en la calle Llano de Afuera, 
número 19.

Provincia de Las Palmas

Municipio: Las Palmas.
Localidad: Las Palmas.
Denominación: «Nuestra Señora del Rocío».
Domicilio: Pedro Infinito, 127.
Titular: María del Pino Ramírez Rodríguez.
Transformación y clasificación provisional como Centro de 

párvulos con una unidad y capacidad para 40 puestos escolares, 
constituido por un edificio situado en la calle Pedro Infinito, 
número 127.

Provincia de Málaga

Municipio: Málaga.
Localidad: Málaga-El Palo.
 Denominación: San José de Calasanz.
Domicilio: Almería, 6.
Titular: María Josefa López Santaella.
Transformación y clasificación provisional como Centro de 

párvulos con dos unidades y capacidad para 80 puestos escola
res, constituido por un edificio situado en la calle Almería, 6.

Queda sin efecto la Orden ministerial de 20 de marzo de 
1975 en lo que a dicho Centro se refiere.

Provincia de Valencia

Municipio: Valencia.
Localidad: Valencia.
Denominación: «Sant Antoine».
Domicilio: Calle Erudito Orellana, 6.
Titular; Amparo Soria Piles.
Transformación y clasificación provisional como Centro de 

preescolar con una unidad de jardín de infancia y una de pár
vulos y capacidad para 60 puestos escolares, constituido por un 
edificio situado en la calle Erudito de Orellana, 6. 

4462 Orden de 22 de enero de 1976 por la que se de
signa una Comisión Investigadora para estudiar el 
estado actual de conservación de las pinturas de la 
sala polícroma de las Cuevas de Altamira y me
didas a adoptar para mejorar las actualmente exis
tentes para su salvaguarda y conservación.

Ilmo. Sr.: Con el fin de determinar el estado de conservación 
de las Cuevas de Altamira, en Santander, y las medidas que, 
en su caso, convendría adoptar para su mejor conservación,

este Ministerio solicitó en 26 de noviembre de 1975 del Instituto 
Eduardo Torroja, del Consejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas la realización de los estudios pertinentes sobre el estado 
químico y biológico, así como de cuantos otros aspectos se es
timasen adecuados, de la Sala de pinturas policromadas de di
chas Cuevas, todo ello conducente a la determinación del estado 
actual de conservación de las pinturas y de la eficacia de las 
medidas adoptadas hasta ahora y, en su caso, de las que con
venga adoptar en el futuro.

La Presidencia del Consejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas envió el 20 de los corrientes la relación de científicos de 
aquel Organismo que pueden colaborar en la resolución del sis
tema conveniente para la mejor conservación de dichas pintu
ras y a la vista de la relación de científicos enviada por el 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, de acuerdo con 
la propuesta de la Comisaría Nacional del Patrimonio Artístico 
y de la Dirección General del Patrimonio Artístico y Cultural,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Designar una Comisión Investigadora para estudiar 
el estado actual dé conservación de las pinturas de la sala po
lícroma de las Cuevas de Altamira y medidas a adoptar para 
mejorar, si es posible, las actualmente existentes para su salva
guarda y conservación. Comisión que estará integrada por los 
siguientes científicos especialistas en la problemática de la 
Cueva:

Presidente: Don Eduardo Ripoll Perelló, Profesor Agregado 
de Prehistoria de la Universidad Autónoma de Barcelona y Con
servador de Museos.

Vocales:

Don Antonio Cuadrado Uceda, Profesor agregado de Geología 
de la Universidad de Santander.

Don Jesús Blanco Alvarez, Investigador Científico del Insti
tuto de Catálisis y Petroquímica del C.S.I.C., especialista en 
análisis de agentes nocivos en el aire.

Don José Luis de la Plaza Pérez. Investigador Científico del 
Instituto del Frío del C.S.I.C., especialista de Análisis de agen
tes nocivos en el aire.

Don Baldomero Iñigo Leal, Profesor de Investigación del 
Instituto de Fermentaciones Industriales del C.S.I.C., especialis
ta en Microorganismos nocivos.

Doña Carmen Cándida González Vázquez, Investigador Cientí
fico del Instituto de Microbiología «Jaime Ferrán» del C.S.I.C., 
especialista en Microorganismos nocivos.

Don Francisco Valle Fuentes, Investigador Científico del Insti
tuto de Cerámica y Vidrio del C.S.I.C., especialista en análisis 
de óxidos metálicos y tierras.

Don Lorenzo Plaza Montero, Profesor de Investigación del 
Patronato «Juan de la Cierva» del C.S.I.C., especialista en ilu
minación.

Don Francisco Iñíguez Almech, Profesor agregado de Mine
ralogía de la Universidad de Pamplona, especialista en influen
cia de agentes gaseosos sobre las rocas.

Don José María Cabrera Garrido, Profesor del Departamento 
de Prehistoria y Arqueología de la Universidad Autónoma de 
Madrid y Químico del Instituto de Conservación y Restauración 
de obras de arte.

Don Miguel Angel García Guinea, Doctor en Historia, espe
cialista en Prehistoria y Director del Museo de Prehistoria de 
Arqueología de Santander.

Segundo.—La Comisión se reunirá en el plazo más breve 
posible, aprovechando que las Cuevas están cerradas hasta el 
1 de marzo, y de los estudios que se realicen se dará cuenta a 
la Dirección General del Patrimonio Artístico y Cultural, a los 
efectos de adoptar las medidas convenientes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de enero de 1976

ROBLES PIQUER
Ilmo. Sr. Director general del Patrimonio Artístico y Cultural.

MINISTERIO DE TRABAJO

4368
(Continuación.)

CUENTAS de Gestión y Balances de Situación de 
las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la 
Seguridad Social correspondientes al año 1974 y 
acordada su publicación por Orden de 27 de di
ciembre de 1975. (Continuación.)

Cuentas de Gestión y Balances de Situación de las Entidades 
Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social corres
pondientes al año 1974, aprobadas por el Ministerio de Trabajo 
y ratificada dicha aprobación, con carácter definitivo, por el 
Consejo de Ministros en su reunión del día 26 de diciembre 
de 1975 y que se insertan en el «Boletín Oficial del Estado» en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 5.° de la Ley de 
Seguridad Social de 21 de abril de 1966.
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Habiéndose convocado las pruebas de madurez para la ob
tención del título de Oficialía Industrial o su Primer Grado de 
Formación Profesional, y no estando incluidas en las enseñanzas 
de dicho Grado las correspondientes a la rama de Peluquería 
y Estética, se hace preciso, en atención a lo dispuesto en la 
Orden ministerial citada, posibilitar la obtención del certificado 
de aptitud en el área de conocimientos técnicos y prácticos de 
las profesiones de Peluquería o Estética a adultos y a quienes 
siguieran estas enseñanzas en los Centros dependientes de la 
.Agrupación Nacional.

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto:

1. ° Ampliar la convocatoria de pruebas de madurez, en las 
mismas condiciones establecidas para Oficialía y Primer Grado 
de Formación Profesional, a las enseñanzas del área de cono
cimientos técnicos y prácticos correspondientes a las profesio
nes de Peluquería y Estética.

2. ° Las pruebas se realizarán ante las Comisiones que al 
efecto se constituyan para las pruebas de madurez y en las 
mismas fechas que aquéllas.

3. ° Las Comisiones calificadoras podrán incorporar un Ase
sor, Maestro Industrial en Peluquería o Estética, a los efectos 
exclusivos de las calificaciones del área citada. Asimismo, po
drán realizar los ejercicios prácticos en locales adecuados y 
concertados previamente por la Comisión calificadora fuera de 
las instalaciones del Centro, cuando no se disponga de ellos.

L° Los requisitos y documentos para la inscripción serán 
los mismos que figuran en las convocatorias generales de prue
bas de -madurez. No obstante, quienes hayan superado ense
ñanzas en los Centros de la Agrupación Nacional podrán jus

tificar su dedicación profesional mediante la correspondiente 
certificación oficial registrada por el Sindicato Nacional.

La inscripción para participar en las pruebas podrá verificar
se en los Centros de Formación Profesional que figuran en el 
anexo de la convocatoria general de pruebas de madurez.

En las provincias de, Alava, Navarra y Tenerife, dicha ins
cripción se hará en la Delegación Provincial de Educación y 
Ciencia correspondiente.

5. ° El desarrollo de las pruebas para la obtención del cer
tificado del área de conocimientos técnicos y prácticos consistirá 
en la realización de las pruebas segunda y cuarta de la con
vocatoria de madurez general, en la siguiente forma:

a) Ejercicio 2.° Realización de un trabajo práctico y con
testación a las cuestiones tecnológicas inherentes a dicho tra
bajo.

b) Ejercicio 4.° Expresión gráfica referida a las materias de 
peluquería o estética.

6. ° Para la obtención del certificado de la citada área de 
conocimientos técnicos y prácticos, el alumno deberá haber su
perado los dos ejercicios enumerados en el párrafo anterior, y 
se extenderá por el Centro, de acuerdo con el modelo que figura 
en el anexo de esta Resolución.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. '
Dios guarde a V. S.
Madrid, 30 de enero de 1976.—El Director general, Manuel 

Arroyo Quiñones.

Sr. Subdirector general de Formación Profesional.

ANEXO QUE SE CITA 

CERTIFICACION ACADEMICA 

El Director del Centro

CERTIFICA QUE:

Don ..................................................................................... ................................. , natural de ..................................................................... provincia
de ........................................................., nacido el ....... de ........................ ....... de 19...... , ha superado la Prueba de Madurez correspondien
te al Area de conocimientos técnicos y prácticos del primer grado de Formación Profesional, en la especialidad de

(1)

en la convocatoria de .............................................. .................  de 19......

Y a efectos de constancia, se expide el presente con el visto bueno del Coordinador provincial de Formación Profesional del 
Ministerio de Educación y Ciencia.

a ...... de de 19,

V.° B.°.
El Coordinador provincial, El Director,

(1) Peluquería o Estética.

4562 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico y Cultural (rectificada) por la que 
se incoa expediente de declaración de paraje pin
toresco de la costa occidental de Asturias,

Advertidos errores en ej texto de la citada Resolución, in
serta en el «Boletín Oficial del Estado» del día 22 de enero, a 
continuación se reproduce debidamente rectificada:

Vista la propuesta formulada por los Servicios .Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

1. ° Tener por incoado expediente de declaración de paraje 
pintoresco a favor de la costa occidental de Asturias.

2. ° Conceder trámite de audiencia en el momento oportuno 
a cuantos tengan interés en el expediente instruido a tal efecto.

3. ° Hacer saber al Gobierno Civil de Oviedo y a los Ayun
tamientos correspondientes que, de conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933 y artículo 33 
de la misma, todas las obras que hayan de realizarse en el paraje 
cuya declaración se pretende deben ser sometidas a conoci
miento y autorización de esta Dirección General.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 9 de diciembre de 1975.—El Director enera!, Miguel 

Alonso Baquer.
Sr. Jefe dei Servicio de Identificación y Protección del Patrimo

nio Artístico y Arqueológico.

MINISTERIO DE TRABAJO

4363
(Continuación.)

CUENTAS de Gestión y Balances de Situación de 
las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la 
Seguridad Social correspondientes al año 1974 y 
acordada su publicación por Orden de 27 de di
ciembre de 1975. (Continuación.)

Cuentas de Gestión y Balances de Situación de las Entidades 
Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social corres
pondientes al año 1974, aprobadas por el Ministerio de Trabajo 
y ratificada dicha aprobación, con carácter definitivo, por el 
Consejo de Ministros en su reunión del día 20 de diciembre 
de 1975 y que se insertan en el «Boletín Oficial del Estado» en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 5.° de la Ldy de 
Seguridad Social de 21 de abril de 1966.
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MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

4642 DECRETO 322/1976, de 20 de febrero, por el que 
se concede la Medalla al Mérito en las Bellas Ar
tes, en su categoría de Oro, a la Orquesta Nacio
nal de España.

En atención a los relevantes méritos artísticos que concu
rren en la Orquesta Nacional de España, puestos de ma
nifiesto á lo largo de treinta y cuatro años de actuación ininte
rrumpida, y en vísperas de celebrarse su concierto dos mil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo segundo del De
creto tres mil cuatrocientos veintiocho/mil novecientos sesenta 
y nueve, de diecinueve de diciembre, a propuesta del Ministro 
de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día veinte de febrero de mil nove
cientos setenta y seis,

Vengo en conceder la Medalla al Mérito de las Bellas Ar
tes, en su categoría de Oro, a la Orquesta Nacional de España!

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de febrero de. mil novecientos setenta y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro de Educación y Ciencia,

CARLOS ROBLES PIQUER

4643 ORDEN de 16 de enero de 1976 por la que se aprue
ba la transformación y clasificación en Colegios no 
estatales de Educación Preescolar de los Centros 
docentes que se citan.

Ilmo. Sr.: La Ley General de Educación establece en sus 
disposiciones transitorias 2.* y 3.» la obligación de los actuales 
Centros docentes de acomodarse a los nuevos niveles educativos 
mediante la transformación en su casó y clasificación de los 
mismos. Dichas disposiciones transitorias han sido desarrolla
das entre otras por las Ordenes de 19 de junio de 1971 sobre 
transformación y clasificación de los actuales Centros docentes 
y 30 de diciembre del mismo año, por la que se establecen 
los requisitos necesarios para la transformación y clasificación 
de los Centros de Enseñanza,

Vistos los expedientes instruidos por los Directores de los 
Centros no-estatales que se relacionan en el anexo de la pre
sente Orden, en solicitud de clasificación y transformación;

Resultando que los mencionados expedientes fueron presenta
dos en tiempo y forma reglamentarios en las respectivas Dele
gaciones Provinciales de Educación y Ciencia;

Resultando que dichas Delegaciones Provinciales han elevado 
propuesta acerca de Jas referidas peticiones y la Inspección 
Técnica y Oficina Técnica de Construcciones han emitido asi
mismo sus informes;

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 
(«Boletín Oficial del Estado» de 6 de agosto), Orden de 19 de 
junio de 1971 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de julio) y 
30 de diciembre do 1971 («Boletín Oficial del Estado» de 12 de 
enero de 1972) por las que se establecen las normas y requisitos 
necesarios para la transformación y clasificación de los Centros 
docentes;

Considerando que los Centros que se expresan de acuerdo con 
el informe emitido por la Dirección Técnica de Proyectos han de 
realizar obras de adaptación o en su caso de nueva construcción 
para lograr la adecuación de su capacidad e instalaciones a las 
disposiciones vigentes en mateiia de transformación y clasifi
cación,

Este Ministerio ha resuelto - aprobar la transformación y cla
sificación en Colegios no estatales de Educación Preescolar de 
los Centros docentes que se relacionan en el anexo de la pre
sente Orden, condicionada a la realización de las obras necesa
rias para la suficiente adaptación a los módulos establecidos 
en la Orden ministeriál de 30 de diciembre de- 1971.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dio. guarde a V. 1.
Madrid. 16 de enero de 1976.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Olivcncia Ruiz.

Ilmo. Sr. Director' general de Ordenación Educativa.

ANEXO QUE SE CITA 

Provincia de Barcelona

Municipio: Barcelona.
Localidad: Barcelona.
Denominación: «Sagrada Familia».

Domicilio: Mallorca, sin número.
Titular: Parroquia de la Sagrada Familia.
Transformación y clasificación condicionada en Centro de 

Educación Preescolar con una unidad de Jardín de 'Infancia y 
dos unidades de Párvulos y- capacidad para 120 puestos esco
lares constituido por un edificio situado en la calle Mallorca, 
sin número.

Queda, sin efecto la Orden ministerial de 28 de agosto 
de 1975.

Municipio: Vich.
Localidad: Vich.
Denominación: «Andersen».
Domicilio; Afueras.
Titular: Cooperativa Escolar Andersen.
Transformación y clásificación condicionada en Centro de 

Educación Preescolar con tres unidades de Jardín de Infancia 
y cuatro unidades de Párvulos y capacidad para 280 puestos 
escolares, constituido por un edificio situado en las afueras.

Se aprueba el cambio de domicilio de la calle Campdelacréu, 
sin número, a las afueras.

Se aprueba el cambio de titularidad.
Queda sin efecto la Orden ministerial de 4 de junio de 1974, 

en lo que a dicho Centro se refiere.

Provincia de Pontevedra

Municipio: Vigo.
Localidad: Vigo. 
Denominación: «San José de la Guía».
Domicilio: Doctor Corbai, 25.
Titular: Siervas de San José.
Transformación y clasificación condicionada en Centro de 

Eduqación Preescolar con una unidad de Jardín de Infancia y 
dos unidades de Párvulos y capacidad para 12o puestos escola
res, constituido por un edificio situado en la calle Doctor Cor- 
bal, 25.

Queda sin efecto la Orden ministerial de 24 de agosto de 1974 
en lo que a dicho Centro se refiere.

Municipio: Vigo.
Localidad: Vigo.
Denominación: «Simón Bolívar».
Domicilio: Avenida Fragoso, 100-102.
Titular.- Fernando García Daporta.
Transformación y clasificación condicionada en Centro de 

Educación Prees.colar con una unidad de Jardín de Infancia y 
dos Unidades de Párvulos y capacidad para 120 puestos escola
res, constituido por dos edificios situados en las calles avenida 
Fragoso, 100-102, y avenida Alcalde Portanet, 29.

Provincia de Zaragoza

Municipio: Zaragoza.
Localidad: Zaragoza.
Denominación: «Ciyop».
Domicilio: 'Porvenir, 9.
Titular: Carlos Arribas Alonso.
Transformación y clasificación condicionada en Centro de Pár

vulos con una unidad y capacidad para 40 puestos escolares, 
constituido por un edificio situado en la calle Porvenir, 9.

Queda sin efecto la Orden ministerial de 12 de junio de 1975 
en lo qqe a dicho Centro se refiere.

MINISTERIO DE TRABAJO

4368
(Continuación.)

CUENTAS de Gestión y Balances de Situación da 
las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la 
Seguridad Social correspondientes al año 1974 y 
acordada su publicación por Orden de 27 de di
ciembre de 1975. (Continuación.)

Cuentas de Gestión y Balances de Situación de las Entidades 
Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social corres
pondientes al año 1974. aprobadas por el Ministerio de Trabajo 
y ratificada dicha aprobación, con carácter definitivo, por el 
Consejo de Ministros en su reunión del dia 28 de diciembre 
de 1975 y que se insertan en el «Boletín Oficial del Estado» en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 5.° de la Ley de 
Seguridad Social de 21 de abril de 1908.
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respectivamente se deriven, agraciados con los premios prime
ro segundo o tercero.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en 
la instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después 
un sorteo especial para adjudicar cinco premios entre las don
cellas acogidas en los establecimientos de beneficencia pro
vincial a que se refiere el artículo 57 de la vigente Instrucción 
de Loterías.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a 
hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a las 
operaciones del mismo.

Verificado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial 
de las extracciones realizadas y la lista acumulada .ordenada 
por terminaciones.

Los premios y reintegros se pagarán indistintamente por las 
Administraciones de Loterías, sea cualquiera la expendedora 
de los billetes que los obtengan, sin más demora que la exi
gida para la provisión de fondos cuando no alcancen al efecto 
los que en la Administración existan disponibles y la derivada 
de lo dispuesto para el pago de ganancias mayores.

Madrid. 28 de febrero de 1976.—El Jefe del Servicio, Rafael 
Gimeno de la Peña.

4733 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por la que se adjudican los cinco premios de 
4.000 pesetas cada uno, asignados a las doncellas 
acogidas en los establecimientos de Beneficencia 
Provincial de Madrid.

En el sorteo celebrado en el día de hoy, con arreglo al ar
tículo 57 de la Instrucción General de Loterías, de 23 de marzo 
de 1956. para adjudicar los cinco premios de cuatro mil pesetas 
cada uno, asignados a las doncellas acogidas en los estable
cimientos de Beneficencia Provincial de la excelentísima Dipu- 
táción Provincial de Madrid, han resultado agraciadas las si
guientes:

Ana Nuria Lombardero Alvarez, Ana Inés Martín Jiménez, 
María Cristina Manjón González, Sonia Recuero Ballesteros, 
estas cuatro del Instituto Provincial de Puericultura, y María 
del Mar Barón Bayal, de la Ciudad Escolar Provincial «Fran
cisco Franco», todas de la excelentísima Diputación Provincial 
de Madrid.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos

Madrid, 28 de febrero de 1976.—El segundo Jefe del Servicio, 
Joaquín Mendoza Paniza.

4734 BANCO DE ESPAÑA

Billetes de Banco extranjeros
Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que rea

lice por su propia cuenta durante la semana del 1 al 7 de 
marzo de 1976, salvo aviso en contrario.

Billetes correspondientes a las divisas 
 convertibles admitidas a cotización 
en el mercado español: 

Comprador

Pesetas

Vendedor

Pesetas

1 dólar U. S. A.:
Billete grande (1) ............. ........... 65,05 67,49
Billete pequeño (2) ..................... 64,39 67,49

1 dólar canadiense ............... ............ 65,77 68,56
1 franco francés ............................... 14,51 15,05
1 libra esterlina (3) ......................... 132,00 136,95
1 franco suizo ........................... ....... 25,38 26,33

100 francos belgas ............................... 162,04 168,12
1 marco alemán ................................ 25,39 26,34

100 liras italianas (4) ......................... 7,46 8,20
1 florín holandés ............................... 24,33 25,24
1 corona sueca .................................. 14,78 15,41
1 corona danesa ............................... 10,50 10,94
1 corona noruega ................................ 11,69 12,18
1 marco finlandés ............................. 16,94 17,66

(1) Esta cotización es aplicable para los billetes de 10 dólares U. S. A. 
y denominaciones superiores.

(2) Esta cotización es aplicable para los billetes de 1, 2 y 5 dóla
res U. S. A.

(3) Esta cotización es también aplicable a los billetes de 1, 5 y 
10 libras irlandesas emitidos por el Central Bank of Ireland.

(4) Cambios aplicables para los billetes de denominaciones de hasta 
10.000 liras. Queda excluida la compra de billetes de 50.000 y 100.000 liras.

100 chelines austríacos ........

Comprador
Pesetas

........ 353,36

Vendedor
Pesetas

368,38
100 escudos portugueses ............ 224,13 233,66
100 yens japoneses .................... . ....... 21,45 22,11
Otros billetes:

1 dirham ................... ........ 13,90 14,48
100 francos C. F. A. ................... ........ 29,09 29,98

1 cruceiro .................................. ........ 5,10 5,26
1 bolívar ............................ ......

100 dracmas griegos ....................
........ 14,78
....... No disponible

15,24

Madrid, 1 de marzo de 1976.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

4735 RESOLUCION de la Subdirección General de Ges
tión Económica y Régimen Interior por la que se 
señala fecha para el levantamiento de las actas pre
vias a la ocupación de terrenos necesarios para las 
obras «Supresión pasos a nivel pp. kk. 125/359, 
125/705 y 125/977, y su sustitución por un paso su
perior en el p. k. 125/688, línea Palazuelo-Salaman- 
ca-Astorga», en t. m. de Fresno-Alhándiga (Sala
manca).

Finalizado el plazo de la información pública abierta a efec
tos de subsanar los posibles errores que hubieran podido pade
cerse en la relación de bienes, derechos y propietarios afectados 
por el expediente de referencia.

Esta Subdirección General, por delegación del ilustrísimo 
señor Subsecretario del Departamento, en virtud de lo dispues
to en la Resolución de 28 de noviembre de 1973 y con arreglo 
a lo prevenido en el articulo 52 de la vigente Ley de Expropia
ción Forzosa y en el Decreto 909/1969, de 9 de mayo, ha re
suelto fijar el día 12 de marzo de 1976 y siguientes para pro
ceder al levantamiento de las actas previas a la ocupación de 
los bienes y derechos precisos para las obras, situados en el 
término municipal de Fresno-Alhándiga (Salamanca) y perte
necientes a los siguientes titulares:

Finca
número

Propietario
Superficie 

a expropiar
m2

1

Fernando Pérez-Tabernero Sánchez. 1.140
2 Agustín Rivas Ingelmo ................ 1.122
3 Amadora Collantes Rivas ............ 2.300
4 Fernando García González .......... 700

Dicho trámite será iniciado mediante una reunión previa en 
el Ayuntamiento de Fresno-Alhándiga, a las doce treinta horas 
del día indicado, donde deberán comparecer los interesados con 
los documentos que acrediten su personalidad y la titularidad 
de los bienes y derechos afectados, para posterior traslado al 
terreno

Madrid, 23 de febrero de 1976.—El Subdirector general, José 
Granda Burón.

MINISTERIO DE TRABAJO

4368
(Continuación)

CUENTAS de Gestión y Balances de Situación de 
las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la 
Seguridad Social correspondientes al año 1974 y 
acordada su publicación por Orden de 27 de di
ciembre de 1975. (Continuación.)

Cuentas de Gestión y Balances de Situación de las Entidades 
Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social corres
pondientes al año 1974, aprobadas por el Ministerio de Trabajo 
y ratificada dicha aprobación, con carácter definitivo, por el 
Consejo de Ministros en su reunión del día 26 de diciembre 
de 1975 y que se insertan en el «Boletín, Oficial del Estado» en 
cumplimiento de lo establecido en el articulo 5.° de la Ley de 
Seguridad Social de 21 de abril de 1966.
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setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Finan- 
ciamiento de la Reforma Educativa, y disposiciones que la 
desarrollen.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de enero de mil novecientos setenta y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro de Educación y Ciencia,

CARLOS ROBLES PIQUER

4775 DECRETO 349/1976, de 23 de enero, por el que se 
declara de «interés social» el proyecto de las obras 
de construcción del Centro docente «Guardería In
fantil Laboral Belén», sita en la avenida Ciudad 
de Chiva, sin número, en el Parque Alcora, de Se
villa.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del 
Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día veintitrés de 
enero de mil novecientos setenta y seis,

 DISPONGO:

Artículo único.—Se declara de «interés social», a tenor de 
lo establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro y en Decretos, de veinticinco de marzo de 
mil novecientos cincuenta y cinco y de nueve de agosto de 
mil novecientos setenta y cuatro, a todos los efectos excepto 
el de expropiación forzosa y con el presupuesto de ejecución 
considerado por el Ministerio de Educación y Ciencia, el pro
yecto de las obras de construcción del Centro docente «Guar
dería Infantil Laboral Belén», sita en la avenida de la Ciudad 
de Chiva, sin número, en el Parque Alcora, de Sevilla, que 
impartirá las enseñanzas correspondientes a un Centro de 
Educación Preescolar con capacidad para ciento veinte puestos 
escolares y que ha sido promovido por don José Antonio Co- 
beña Fernández, en su condición de Presidente de la Asociación 
«Bretania».
 Los efectos de este Decreto se habrán de entender condi

cionados a 1.° establecido en la Ley catorce/mil novecientos 
setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Finan- 
ciamiento de la Reforma Educativa, y disposiciones que la 
desarrollen.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de enero de mil novecientos setenta y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro de Educación y Ciencia,

CARLOS ROBLES PIQUER

4776 DECRETO 350/1976, de 23 de enero, por el que se 
declara de «interés social» el proyecto de las obras 
de ampliación del Centro «La Concepción», sito 
en el barrio de Santa Isabel, calle Iglesia, sin nú
mero, Zaragoza.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del 
Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día veintitrés de 
enero de mil novecientos setenta y seis,

DISPONGO:

Artículo único.—Se declara de «interés social», a tenor de 
lo establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro y en Decretos de veinticinco de marzo de 
mil novecientos cincuenta y cinco y de nueve de agosto de 
mil novecientos setenta y cuatro, a todos los efectos excepto 
el de expropiación forzosa y con el presupuesto de ejecución 
considerado por el Ministerio de Educación y Ciencia, el pro
yecto de las obras de ampliación del Centro «La Concepción», 
sito en el barrio de Santa Isabel, calle Iglesia, sin número, 
en Zaragoza, cuya ejecución supondrá la puesta en funciona
miento de cinco aulas de Educación Preescolar. El expediente 
ha sido promovido por la Madre María Inmaculada del Sa
grario Matier Albar, en su condición de Superiora y Directora 
del citado Centro.

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condi
cionados a lo establecido en la Ley catorce/mil novecientos 
setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Finan- 
ciamiento de la Reforma Educativa, y disposiciones que la 
desarrollen.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de enero de mil novecientos setenta y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro de Educación y Ciencia,

CARLOS ROBLES PIQUER

4777 DECRETO 351/1976, de 23 de enero, por el que se 
declara de «interés social» el proyecto de las obras 
para la reforma y adaptación de un Centro ya 
existente denominado «Escuela Familiar Agraria 
Montarrón», sito en Epila (Zaragoza).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del 
Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día veintitrés de 
enero de mil novecientos setenta y seis,

DISPONGO:

Artículo único.—Se declara de «interés social», a tenor de 
lo establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro y en Decretos de veinticinco de marzo de 
mil novecientos cincuenta y cinco y de nueve de agosto de 
mil novecientos setenta y cuatro, a todos los efectos excepto 
el de expropiación forzosa y con el presupuesto de ejecución 
considerado por el Ministerio de Educación y Ciencia, el pro
yecto de las obras para la reforma y adaptación de un Centro 
ya existente denominado «Escuela Familiar Agraria Montarrón», 
sito en Epila (Zaragoza), cuya ejecución supondrá la puesta 
en funcionamiento de ciento veinte puestos escolares de For
mación Profesional Agraria. El expediente ha sido promovido 
por don Joaquín Herreros Robles, en su condición de Conse
jero Delegado de la Entidad «Centro de Iniciativas para la 
Formación Agraria, S. A.».

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condi
cionados a lo establecido en la Ley catorce/mil novecientos 
setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Finan- 
ciamiento de la Reforma Educativa, y disposiciones que la 
desarrollen.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de enero de mil novecientos setenta y seis.

 JUAN CARLOS
El Ministro de Educación y Ciencia,

CARLOS ROBLES PIQUER

4778 ORDEN de 31 de enero de 1976 por la que se auto
riza a la Facultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Valencia para impartir las enseñanzas 
correspondientes a la sección de «Geografía» de la 
división de «Geografía e Historia».

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por la Junta de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Valencia 
de autorización de los estudios correspondientes a la sección de 
Geografía de la división de «Geografía e Historia» de aquella 
Facultad;

Teniendo en cuenta las razones de oportunidad y necesidad 
alegadas, el informe favorable del Rectorado y de la Junta de 
Gobierno de la Universidad de Valencia y lo dispuesto en el 
artículo quinto del Decreto 1974/1973, de 12 de julio,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Autorizar las enseñanzas correspondientes a la 
Sección de Geografía de la División de Geografía e Historia de 
la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Va
lencia.

Segundo.—Por la Dirección General de Universidades e In
vestigación se dictarán las disposiciones precisas para el cum
plimiento de lo dispuesto en la presente Orden.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 31 de enero de 1976.—P. D., el Subsecretario, Ma

nuel Olivencia Ruiz.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

MINISTERIO DE TRABAJO

4368
( Continuación.

CUENTAS de Gestión y Balances de Situación de 
las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la 
Seguridad Social correspondientes al año 1974 y 
acordada su publicación por Orden de 27 de di
ciembre de 1975. (Continuación.)

Cuentas de Gestión y Balances de Situación de las Entidades 
Gesteras y Servicios Comunes de la Seguridad Social corres
pondientes al año 1974, aprobadas por el Ministerio de Trabajo 
v ratificada dicha aprobación, con carácter definitivo, por el 
Consejo de Ministros en su reunión del día 26 de diciembre 
de 1975 y que se insertan en el «Boletín Oficial del Estado» en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 5.° de la Ley de 
Seguridad Social de 21 de abril de 1966.
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ciembre de mil novecientos sesenta y ocho). Todo ello sin de
claración sobre costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislati
va”, lo pronunciamos, mandamos y.firmamos.—José María Cor
dero de Torres.—José Luis Ponce de León.—Aurelio Botella.— 
Paulino Martín.—José Gabaldón.—(Rubricados.)

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 27 de enero de 1976.—P. D., el Subsecretario de Tra

bajo, Chozas Bermúdez, 

4891 ORDEN de 4 de febrero de 1976 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to contra este Departamento por «Red Nacional de 
los Ferrocarriles Españoles. S. A.».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 4 de julio 
de 1975, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Red Nacional de los Ferrocarri
les Españoles, S. A.»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice 
lo que sigue:

«Fallamos: Que estimando, como estimamos, el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por la Red Nacional de Fe
rrocarriles Españoles contra la Resolución de la Dirección Ge
neral del Trabajo de once de noviembre de mil novecientos 
sesenta y ocho en cuanto confirmatoria de parte del contenido 

\del acto de la Delegación de Trabajo de Córdoba de veinti
cinco de agosto del 'mismo año sobre declaración de crisis 
laboral, debemos declarar y declaramos radicalmente nulo el 
particular de esta resolución que pronunció la subrogación 
de RENFE en los contratos laborales que de don Rafael Lucena 
Tenor, don Enrique Torrejimeno Perálvarez y don Rafael Bueno 
Mereño tenían con la Empresa Pedro Lorca Marín e Hijos, 
Sociedad Limitada; sin mención expresa de las costas del 
proceso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el Bo
letín Oficial del Estado e insertará en la Colección Legisla
tiva, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—José María 
Cordero.—Adolfo Suárez.—Enrique Medina.—Fernando Vidal.— 
José Gabaldón.— tRubricados).»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 4 de febrero de 1976.—P. D., el Subsecretario, Chozas 

Bermúdez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

4892 ORDEN de 6 de febrero de 1976 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el recurso contencioso administrativo interpuesto 
contra este Departamento por don Emilio Benito 
de Inés y otros.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 30 de junio 
de 1975, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por don Emilio Benito de Inés y 
otros,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla en 
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice 
lo que sigue:

«Fallamos: Que desestimando, como desestimamos, el re
curso Contencioso-administrativo interpuesto por don Emilio Be-  
nito de Inés, don Jesús Rivas Hoz, don José Agustín Iriondo 
.Quijano, don Jesús Tanda Cobo, don Pedro Casuso Vega, don 
José Antonio Ibarguren Vega, don Pedro Miranda Bolado, don 
Amando Ruiz Basañez, don Máximo Reviriego Alvarez, don 
José Manuel Bello Amo, don Carlos Palacio Basols, don Martín 
del Rincón Fernández, don Marcos-Velázquez Villa Corta, don 
Santiago Mendiola Rodríguez y don Amador Ruiz García, contra 
Resolución de la Dirección General de Trabajo de -quince de 
octubre de mil novecientos sesenta y ocho, confirmatoria de 
la que anulando la del Delegado de Trabajo de Santander, 
les denegó la clasificación en la categoría de Ayudante Téc
nico, debemos declarar y declaramos ser aquella ajustada a 
derecho y absolvemos a la Administración, sin expresa mención 
de las costas del proceso.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial de] Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos —José María 
Cordero.—José Luis Ponce de León.—Aurelio Botella.—Paulino 
Martín.—José Gabaldón.— (Rubricados).»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 6 de febrero de 1976.—P. D-, el Subsecretario, Chozas 

Bermúdez.
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

4893 ORDEN de 9 de febrero de 1976 por 1a que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Construcciones San 
Bernardo, S. A.».

limo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 3 de julio 
de 1975, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Constructora San Bernardo, So
ciedad Anónima»,

Esta Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y declaramos desesti
mado el recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
«Constructora San Bernardo, S. A.”, contra la Resolución de 
la Dirección General de Previsión de veintiuno de octubre de 
mil novecientos sesenta y ocho, qúe confirmó en alzada el 
acuerdo de la Delegación Provincial de Trabajo de Oviedo dé 
veinte de agosto de mil novecientos sesenta y ocho, confir
matorio de las actas de la inspección de liquidación números 
seiscientos sesenta y siete y seiscientos setenta de mi] nove
cientos sesenta y ocho, por Seguros Sociales y Accidentes de 
Trabajo, levantadas a la Empresa recurrente; por ser dichas 
resoluciones y actas recurridas conformes a derecho; y sin 
que proceda hacer especial declaración sobre costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el Bo
letín Oficial del Estado e insertará en lá Colección Legisla
tiva, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—José María 
Cordero.—Adolfo Suárez.—Enrique Medina.—Fernando Vidal.— 
José L. Ponce de León.—(Rubricados).»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 9 de febrero de 1976.—P. D., el Subsecretario, Chozas 

Bermúdez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

4894 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa con el número 14 el pro
tector auditivo tipo orejera, modelo «Noisefoe 
Mark IV», para la clase C.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de 
homologación de protector auditivo tipo orejera, modelo «Noi- 
sefoe Mark IV», con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 
de mayo de 1974, sobre homologación de los medios de protec
ción personal de los trabajadores, se ha dictado resolución, en 
cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

«Primero.—Homologar el protector auditivo, tipo orejera, mo
delo "Noisefoe Mark IV”. producido por ”MSA. Española, So
ciedad Anónima”, subsidiaria en España de la firma Mine Sa- 
fety Aplliances Company, de Pittsburgh (U. S. A.), y con domi- 
cilio en Barcelona-15, avenida Genera.ísimo Franco, 618, como 
elemento de protección de loa oídoS de clase C.

Segundo.—Cada protector auditivo del expresado modelo, ha 
de ir acompañado de un folleto explicativo, indicando uso, po
siciones y curvas de atenuación.

Tercero.—Asimismo cada protector auditivo llevará en sitio 
visible un sello inalterable que no afecte a sus condiciones, y de 
no ser ello posible un sello adhesivo, con la Siguiente inscrip
ción: Ministerio de Trabajo-Homologación catorce de diecisiete 
de enero de mil novecientos setenta y siete, protector auditivo 
de clase C.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-2 de Protec
tores Auditivos, aprobada por resolución de 28 de julio de 1975.

Madrid. 17 de enero de 1976.—El Director general, Rafael de 
Luxán.
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y Dirección con curso. A tal efecto, se crean cuatro unidades 
escolares mixtas (una servida por Profesor y tres servidas por 
Profesora), para funcionar en locales prefabricados.

Provincia de Segovia
Municipio: Segovia. Localidad: Segovia. Ampliación del Co

legio Nacional «Calvo Sotelo», que contará con 29 unidades 
escolares (13 de niños, 12 de niñas, cuatro de párvulos, una 
plaza de Maestro y una de Maestra de Educación Física y 
Dirección sin curso). A tal efecto, se crean tres unidades es
colares de niños y tres de niñas para funcionar en locales 
prefabricados. Asimismo se autoriza el traslado de una unidad 
de niños y una unidad de niñas a locales prefabricados adscri
tos al Centro.

Municipio: Segovia. Localidad: Segovia. Ampliación del Co
legio Nacional «Villalpando», sito en Onésimo Redondo, número 
13, que contará, con 37 unidades escolares (15 de niños, 16 de 
niñas, cinco de párvulos, una de niñas de educación especial, 
una plaza de Maestro y una de Maestra de Educación Física 
y Dirección sin curso). A tal efecto, se crean tres unidades de 
niños y tres de niñas para funcionar en locales prefabricados.

Municipio: Segovia. Localidad: Segovia. Se autoriza el tras
lado de 10 unidades escolares de niñas del Colegio Nacional 
«Santa Eulalia», sito en el paseo Zorrilla, número 2, a las aulas 
prefabricadas sitas en el polígono de San Millán, adscritas al 
Centro, con lo que la composición del mismo no varía.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 19 de febrero de 1976.—P. D., el Subsecretario, Ma

nuel Olivencia Ruiz.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Educativa.

4979 ORDEN de 24 de febrero de 1976 por la que se con
vocan Premios Nacionales a la Investigación Edu
cativa.

Ilmo. Sr.: Terminada recientemente, con su adjudicación y 
entrega, la primera convocatoria de Premios INCIE a la Inves
tigación Educativa y habiéndose obtenido con ella cumplida 
satisfacción a los fines propuestos de estimular el interés por 
los estudios y actividades propios de este Departamento, como 
lo acredita el número y calidad de los trabajos presentados, 
parece conveniente realizar sin demora la convocatoria corres
pondiente al presente año natural de 1976, introduciéndose en 
la misma las innovaciones y modificaciones que la experiencia 
ha hecho aconsejables.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Se convocan los siguientes Premios Nacionales a 
la Investigación Educativa:

a) Uno de 775.000 pesetas, destinado, a juicio del Jurado, 
para el mejor proyecto de investigación educativa —original e 
inédito— a realizar por su autor (o autores) en el plazo de un 
año, contado a partir del fallo aprobatorio del Jurado.
En el proyecto también deberá constar claramente la des

cripción y cualificación del personal investigador, el material 
necesario, disponible, recursos previsibles y, en su caso, los 
colectivos utilizables.

Teniendo en cuenta las características del proyecto seleccio
nado, el Jurado podrá decidir que se abone al comienzo de su 
realización una cantidad de hasta el 40 por 100 del importe to
tal. El resto quedará fraccionado en dos entregas, correlativas 
a la realización del trabajo, coincidiendo la última con la fina
lización del mismo.

b) Uno de 500.000 pesetas, destinado, a juicio del Jurado; al 
mejor trabajo realizado sobre el tema «La Reforma Educativa 
Española: Su evaluación actual y perspectivas futuras».

c) Diez premios de 50.000 pesetas cada uno, a otros tantos 
proyectos que se refieran a problemas relevantes de investiga
ción educativa.

d) Tres premios de 75.000 pesetas cada uno, para los mejores 
trabajos de prensa, radio y televisión, respectivamente, produ
cidos hasta el 30 de octubre de 1976.

Segundo.—Podrán optar a los premios indicados aquellos tra
bajos realizados o realizables por ciudadanos españoles, en Es
paña o en el extranjero, individualmente o en equipo, tanto en 
Centros públicos como privados, pero excluyéndose expresamen

te a las personas que presten yus servicios en el INCIE. El 
premio se otorgará en metálico al titular del trabajo. En el 
supuesto de que el proyecto o trabajo fuese obra de un equipo 
de investigadores, la entrega se efectuará a quien apareciera 
como Director del mismo.

Tercero.—En casos excepcionales, debidamente justificados y 
apreciados por el Jurado, los premios podrán ser otorgados, en 
forma compartida, a dos de los trabajos presentados. Igual
mente podrán concederse hasta un máximo de ocho menciones 
honoríficas.

Cuarto.—El Jurado estará constituido de la siguiente forma:
Presidente: El Director del INCIE.
Vicepresidente: El Jefe del Departamento de Prospección Edu

cativa del INCIE.
Vocales: Un representante de cada una de las Direcciones 

Generales de Ordenación Educativa, Universidades e Investiga
ción, Formación Profesional, Personal y Programación e Inver
siones, y de la Secretaría General Técnica, y el Jefe del Depar
tamento de Perfeccionamiento del Profesorado del INCIE.

Dos Vocales más designados por el Director del INCIE de 
entre el profesorado universitario.

Secretario: El Secretario general del INCIE.
Vicesecretario: El Jefe de la Sección de Coordinación y Control 
de Programas de Investigación del INCIE.

Quinto.—Los trabajos que concurran a los Premios INCIE 
a la Investigación Educativa deberán tener entrada antes de 
las catorce horas del próximo día 30 de octubre, en el Registro 
General del INCIE, Ciudad Universitaria, Madrid-3, presentán
dose por sextuplicado escritos a máquina y a doble espacio. Se 
entregarán en sobre o paquete cerrado y lacrado (sobre A), en 
cuyo anverso se incluirá, junto con el proyecto, un sobre tam
bién cerrado y lacrado (sobre B), en cuyo interior se colocará 
la cuartilla, debidamente doblada, con el nombre del Director 
y, en su caso, colaboradores del trabajo, dirección, etc., y la 
misma leyenda que figura en los sobres A y B.

Sexto.—Contra la entrega del trabajo se extenderá por el 
Organismo receptor correspondiente un justificante de recibo.

Los trabajos no premiados, junto con el sobre B sin abrir, 
quedarán a disposición de sus autores hasta un plazo máximo 
de tres meses después de haberse hecho público el fallo del 
concurso.

Los títulos de los trabajos premiados serán anunciados pú
blicamente y comunicados directamente a los interesados.

Séptimo.—El INCIE se reserva todos los derechos de publica
ción y utilización total o parcial de los trabajos premiados, sin 
perjuicio de la propiedad intelectual de los autores respecto de 
la segunda y ulteriores ediciones.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 24 de febrero de 1976.

ROBLES PIQUER

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional de Ciencias de la Edu
cación.

MINISTERIO DE TRABAJO
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y ratificada dicha aprobación, con carácter definitivo, por el 
Consejo de Ministros en su reunión del día 26 de diciembre 
de 1975 y que se insertan en el «Boletín Oficial del Estado» en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 5.° de la Ley de 
Seguridad Social de 21 de abril de 1966.
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Las pensiones de viudedad y orfandad y sus complementos 
son acumuiables, y su cuantía total no podrá exceder del 100 por 
100 de. los ingresos reales del causante.

En caso de fallecimiento de la viuda o cuando a la muerte 
del causante no quedara cónyuge sobreviviente, el importe 
del complemento de la Pensión de Viudedad pasará a incremen
tar la Pensión dé Orfandad de los hijos, distribuyendo, entre 
ellos, el importe total de la viudedad por partes iguales.

Cuando sobreviva un solo hijo, con derecho a pensión, per
cibirá, únicamente, como complemento de la Pensión de Or
fandad, el importe correspondiente a la Pensión de Viudedad.

Los huérfanos con incapacidad permanente absoluta percibi
rán, con carácter vitalicio, los complementos que en cada caso 
les corresponda, de acuerdo con lo anteriormente establecido.

Tanto la pensión complementaria, de viudedad como la de 
orfandad, dejarán de devengarse cuando sus beneficiarios cesen 
en el derecho a la percepción de las pensiones otorgadas por la 
Caja de Previsión Laboral, salvo el complemento de Pensión de 
Orfandad que, además, quedará limitado por la edad tope 
de dieciocho años, a partir de la cual el huérfano dejará de 
percibir este complemento.

Estos complementos serán abonados por la Empresa en ca
torce mensualidades iguales.

Art. 51. Mejoras para el personal pasivo.—Ambas partes han 
puesto de manifiesto a lo largo de las deliberaciones de este 
Convenio su preocupación por el futuro del personal pasivo; 
y la Empresa, compartiendo esta preocupación, ofrece estudiar 
con la mejor disposición —bien directamente o a través de la 
Mutua de Previsión Social, en trámite de constitución—, las 
futuras mejoras que sea posible introducir en favor de aquél.

CAPITULO VIII 

Disposiciones varias

Art. 52. Tarifa energía a viudas.—Se aplicará la tarifa es
pecial de empleados, sin limitación temporal, a las viudas del 
personal de la Empresa, siempre que reúnan las condiciones 
establecidas en el artículo 23 de la Ordenanza de Trabajo en 
nuestra Industria.

Atendiendo a circunstancias especiales, cuando fallezca la 
viuda y. queden hijos solteros que vinieran conviviendo con ella, 
bajo su mismo techo, se podrá prorrogar dicho beneficio.

Art. 53. Salario.—Persistirá el abono de salarios por men
sualidades vencidas, sin que esto implique modificación del 
concepto de salario diario o jornal establecido en el artículo 15 
de la Ordenanza de Trabajo.

Art. 54. Trabajo de superior escalón.—Sólo se abonarán di
ferencias de salarios en aquellas suplencias cuya duración sea 
superior a quince días laborables ininterrumpidos y cuando 
dicha suplencia sea plena.

Art. 55. Difusión de la Propiedad Mobiliaria.—La Dirección 
fomentará, dentro de las disposiciones que se dicten o a propia 
iniciativa, que sus trabajadores puedan poseer acciones de la 
Sociedad en las condiciones que en cada momento resulte fac
tible establecer. A tal efecto, tendrán preferencia los trabaja
dores incorporados a la Empresa como consecuencia de absor
ción de otras Sociedades, cuando ésta se haya efectuado con 
posterioridad a la última distribución de acciones como conse
cuencia del traspaso a la cuenta de capital de una parte del 
saldo de la cuenta de regularización del balance.

Art. 53. Economato Laboral.—La Empresa contribuirá a los 
gastos del Economato Laboral con una cantidad equivalente al 
importe de una mensualidad de la escala salarial del articulo 13 
del Convenio Colectivo, autorizado por Resolución de la Direc
ción General de Trabajo de 27 de mayo de 1967, ya que por 
acuerdo de las partes no se incrementa la referida aportación, 
salvo en lo que resulte de la dinámica del censo laboral.

Art. 57. Seguro de Vida.—Sigue en vigor el Seguro Colec
tivo de Vida establecido en favor del personal, en las mismas 
condiciones que en la actualidad y se continuará estudiando 
la introducción de posibles mejoras en el mismo. A tal fin, se 
designará una Comisión Mixta, integrada por cuatro repre
sentantes de la Dirección y otros cuatro designados por el 
Jurado 'Central de su seno, quienes elevarán a la Dirección sus 
conclusiones y propuestas.

Se tomará como base para la cuantía del Seguro de Vida 
la remuneración anual que a cada uno corresponda.

Art. 58. Condiciones más beneficiosas.—La Empresa se obli
ga a respetar las condiciones anteriores de cualquiera de sus 
trabajadores, cuando en su conjunto resulten más beneficiosas 
que las pactadas en este Convenio.

Art. 59. Aprobación del Convenio.—Todas las condiciones es
tipuladas en él presente Convenio Colectivo forman una unidad 
orgánica indivisible, por lo que ambas representaciones con
vienen que lo pactado quedará nulo y sin eficacia alguna en el 
caso de que no fuese aprobado en su totalidad por los Orga
nismos oficiales competentes.

Art. 60. N0 repercusión en precios.—Ambas partes hacen 
constar que el presente Convenio Colectivo ha sido posible por 
la aportación económica de la Empresa, sin que su contenido 
tenga repercusión en las tarifas eléctricas que Unión Eléctrica 
apliqúe a los usuarios de este servicio público, ya que las 
mismas vienen establecidas de forma oficial.

Art. 61. Comisión mixta para la interpretación del Conve
nio.—Sin detrimento de las facultades de todo orden que co

rresponde a la Dirección de la Empresa y por disposición de la 
Ley, cuantas dudas y divergencias puedan surgir entre las 
partes sobre cuestiones de interpretación o aplicación del pre
sente Convenio serán sometidas obligatoriamente y como trá
mite previo a una Comisión Paritaria que estará integrada por 
cuatro Vocales económicos y otros cuatro Vocales sociales, 
designados de acuerdo con lo que se especifica en el articuló 
10.1 de las Normas Sindicales para aplicación de la Ley sobre 
Convenios Colectivos Sindicales de Trabajo, de 19 de diciembre 
de 1973, bajo la presidencia del Presidente del Sindicato Nacio
nal de Agua, Gas y Electricidad, actuando como Secretario el 
de dicho Sindicato.

Art. 02. Cláusula derogatoria.—El presente Convenio Colec
tivo sustituye al vigente hasta la fecha, el que, en consecuencia, 
queda sin efecto. Asimismo, anula los preceptos del Reglamento 
de Régimen Interior en lo que contradigan a lo establecido en 
este Convenio y, de modo especial, aquellos artículos a los que 
afecta su contenido económico.

Siendo de total conformidad de los comparecientes el texto 
del presente Convenio Colectivo Sindical interprovincial, de la 
Empresa Unión Eléctrica con su personal de la industria eléc
trica, lo suscriben en el lugar y fecha al principio citados.

 ANEXO AL CAPITULO VI

Dietas y horas extraordinarias

Art. 48 B. Dietas.—Las dietas a percibir por el personal, 
cuando tenga derecho a este tipo de devengo, serán las si
guientes:

— El personal técnico, administrativo y titulado de la cate
goría superior, así como el que está adscrito a los escalones de 
valoración 13 al 16, ambos inclusive, no percibirá dieta por 
su desplazamiento, ya que la Empresa le abonará los gastos 
de viaje, previa justificación de su cuantía.

— De acuerdo con la representación social, para el resto del 
personal se establece una dieta única, cuya cuantía para el año 
1976, será la siguiente;

DIETAS Pesetas

Desayuno .............................................................................. 50
Comida o cena ................................................................... 300
Cama .................................................................................... 350
Completa (modalidad A) .................................................. 600
Completa (modalidad B) .................................................. 750
Completa (modalidad C) ..............  900

La modalidad A comprende las dietas completas devengadas 
en puestos de trabajo distantes del centro habitual en un má
ximo de 75 kilómetros. La modalidad B, para distancias com
prendidas entre 75 y 150, y la C, para superiores a 150 kilóme
tros.

La dieta completa solamente se devengará cuando por razo
nes de trabajo sea obligado pernoctar fuera del lugar de resi
dencia, con unos límites mínimos que en Madrid sa considerará 
el correspondiente a la tarifa normal de taxis, y en provincias 
a partir de los 30 kilómetros, medidos en el plano de carreteras 
de Obras Públicas, por la distancia más corta.

Los valores de las dietas pactados en este capítulo se aumen
tarán en el año 1977 en el índice oficial, del coste de la vida 
más tres puntos, con la garantía mínima del 15 por 100.

Cuando se interrumpa el trabajo durante más de media hora 
para poder efectuar la comida, éste tiempo no se computará 
como parte integrante de la jornada, ni se abonará como ex
traordinario.

El régimen de dietas pactado sustituye plenamente al esta
blecido por la Ordenanza Laboral, ya que se considera que las 
condiciones económicas de este Convenio resultan, en su con
junto, más beneficiosas y, como consecuencia, absorben y com
pensan cualquier situación individual, aunque considerada ais
ladamente sea más favorable.
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Estado» de 20 de noviembre), en el sentido de que se reco- 
noce al Profesor de la unidad escolar suprimida el derecho 
que pueda alcanzarle a servir plaza en el Colegio Nacional 
comarcal de Villavieja de Yelte, al amparo del Decreto 3090/ 
1904, de 24 de septiembre.

Municipio: Fuenteliante. Localidad: Fuenteliante. Se rectifi
ca la Orden ministerial de 31 de octubre de 1975 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 20 de noviembre) en el sentido de que se 
reconoce al Profesor titular de la unidad escolar suprimida el 
derecho que pueda alcanzarle a servir plaza en el Colegio Na
cional comarca) de Villavieja de Yeltes, al amparo del De
creto 3099/1964, de 24 de septiembre,

Municipio: Villares de Yeltes. Localidad: Villares de Yel
tes. Se rectifica la Orden ministerial de 31 de octubre de 1975 
(«Boletín Oficial del Estado» de 20 de noviembre), en el sen
tido de que se reconoce al Profesor titular de la unidad esco
lar suprimida el derecho que pueda alcanzarle a servir plaza 
en el Colegio Nacional mixto comarcal de Villavieja de Yel
tes, al amparo del Decreto 3099/1964, de 24 de septiembre.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 20 de febrero de 1976.—P. D., el Subsecretario, Ma

nuel Olivencia Ruiz.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Educativa.

5098 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico y Cultural por la que se acuerda 
que la Comisión del Patrimonio Histórico-Artístico 
de Badajoz ejerza su competencia en toda la pro
vincia, excepto en Mérida.

En atención a las necesidades del ser-vicio, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 22-5 de la Ley de Régimen Ju
rídico de la Administración del Estado y previa la aprobación 
del señor Ministro del Departamento,

Esta Dirección General ha acordado que la Comisión del 
Patrimonio Histórico-Artistico de Badajoz ejerza, por delegzción, 
las competencias y atribuciones que tiene encomendadas por 
Decreto 3194/1970, de 22 de octubre («Boletín Oficial del Es
tado» de 9 de noviembre), en toda la provincia, excepto en 
Mérida.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 20 de diciembre de 1975.El Director general, Miguel 

Alonso Baquer.

Sr. Jefe del Servicio de Identificación y Protección del Patri
monio Artístico y Arqueológico.

MINISTERIO DE TRABAJO

5099 ORDEN de 5 de febrero de 1970 par la que se 
inscribe en el Registro a las Cooperativas que se 
mencionan.

Ilmos. Sres.: Vistos y estudiados los Estatutos sociales de 
las Cooperativas que a continuación se relacionan, así como 
el informe previo emitido por la Obra Sindical Cooperación,

Este Ministerio, de acuerdo con lo establecido en las dis
posiciones transitorias de la Ley 52/1974, de 19 de diciembre, 
y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5.°, 7.° 
y 8.° de la Ley de Cooperación de 13 de agosto de 1971, ha 
tenido a bien aprobarlos y disponer su inscripción en el Re
gistro Oficial de Cooperativas de la Dirección General de Em
pleo y Promoción Social:

Cooperativas del Campo

Sociedad Cooperativa «Fresneda», de Tornadizos de Avila 
(Avila).

Sociedad Cooperativa «San Martín de Marzoa», de Marzoa 
(La Coruña).

Sociedad Cooperativa «Santos Sebastián e Isidro», de Villal- 
ba del Rey (Cuenca).

Sociedad Cooperativa Corchera «San José», de Berrocal 
(Huelva).

     Sociedad Cooperativa Agropecuaria «La Olivera», de Vallbona 
de las Monjas (Lérida).

Sociedad Cooperativa Vitivinícola «Lebrijana», de Lebriia 
(Sevilla).  

Cooperativas de Consumo

Sociedad Cooperativa de Abastecimiento de Aguas a Hueces 
y Cuadroveña, de San Julián de Nevares (Asturias).

Sociedad Cooperativa Educacional Cataluña-Baleares (Coope
rativa Educ. C. B.) de Barcelona.

Sociedad Cooperativa Obrera «Buen Pastor», de Barcelona.
Sociedad Cooperativa de Enseñanza «Guadalhorce», de Má

laga.

Cooperativas Industriales

Sociedad Cooperativa de Confección Industrial y de la Moda 
«Cim», de Vélez Rubio (Almería).

Sociedad Cooperativa Textil «Hilaturas Quintana», de Alcoy 
(Alicante).

Sociedad Cooperativa de Suministro para el Mármol «Su- 
marcoop», de Novelda (Alicante).

Sociedad Cooperativa «Villanovense», de Detallistas de la 
Alimentación, de Villanueva de la Serena (Badajoz).

Cooperativa Industrial Obrera «Delta», S. Cooperativa, de 
Hospitalet de Llobregat (Barcelona).

«Nacal», Sociedad Cooperativa, de Cádiz.
Cooperativa «Virgen del Carmen», S. Cooperativa, de Cádiz.
Cooperativa «La Unión», S. Cooperativa, de Villamayor de 

Santiago (Cuenca).
Sociedad Cooperativa «Artros», Sociedad Cooperativa, de Lu

go.
Sociedad Cooperativa de Agencias de Transportes y Reca

deros, 2.a fase, «Catyr, 2.a fase», de Murcia.
«Ciasa», Sociedad Cooperativa de Responsabilidad Limitada, 

de Vigo (Pontevedra).

Cooperativas de Viviendas

Sociedad Cooperativa de Viviendas «Nuestra Señora del Pi
lar», de Garrucha (Almería).

Sociedad Cooperativa de Viviendas «La Barranca», de Can
delada (Avila).

Sociedad Cooperativa de Viviendas de la Agrupación de Re
presentantes de Comercio «Asireco», de El Ferrol del Caudillo 
(La Coruña).

Sociedad Cooperativa de Viviendas «Beharco». de San Se
bastián (Guipúzcoa).

«Sociedad Cooperativa de Viviendas «Nuestra Señora de las 
Nieves», de Lérida.

Sociedad Cooperativa de Viviendas «Gonzalo de Berceo», de 
Logroño.

Sociedad Cooperativa de Viviendas «Monteblanco», de Ma
drid.

Sociedad Cooperativa de Viviendas «V.I.C.O.P.E.», de Ma
drid.

«Sociedad Cooperativa de Viviendas «Libra», de Murcia.
Sociedad Cooperativa de Viviendas «Virgen de la Arrixaca», 

de El Palmar (Murcia).
Sociedad Cooperativa de Viviendas «Constantina», de Cons- 

tantina (Sevilla).
Sociedad Cooperativa de Viviendas «San Ildefonso», de Va- 

lladolid.
Sociedad Cooperativa de Viviendas «San Juan de Ortega», 

de Valladolid.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 5 de enero de 1976.—P. D., el Subsecretario, Chozas 

Bermúdez.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Empleo y
Promoción Social.
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Régimen: Especial de provisión.
La ampliación del Centro permitirá la creación de una uni

dad mixta para escolares deficientes de audición, con una ca
pacidad total de 15 nuevos puestos escolares, en locales adapta
dos para Educación Especial.

Municipio: Tolosa (Guipúzooa).
Localidad: Tolosa. Sacramento, 22.
Denominación: Centro de Educación Especial «Arans-Gui».
Titular: Consejo Escolar Primario «Arans-Gui».
Régimen: Especial de provisión.
La ampliación del Centro permitirá la creación de dos uni

dades mixtas de Educación Especial, con una capacidad total 
de 30 nuevos puestos escolares de deficientes de audición, en 
locales adaptados para Educación especial.

Municipio: Eibar (Guipúzcoa).
Localidad: Eibar. Calle Legarre, s/n.
Denominación: Centro de Educación Especial «Arans-Gui*.
Titular: Consejo Escolar Primario «Arans-Gui».
Régimen: Especial de provisión.
La ampliación del Centro permitirá la creación de cuatro 

unidades de Educación Especial, con una capacidad total de 
60 nuevos puestos para escolares deficientes de audición, en 
locales adaptados para Educación Especial.

Municipio: San Sebastián.
Localidad: San Sebastián. Barrio Lugaria. Fundación J. María 

Calvo.
Denominación: Centro de Educación Especial «Arans-Gui».
Titular: Consejo Escolar Primario «Arans-Gui».
Régimen: Provisión especial.
La ampliación del Centro permitirá la creación de cuatro 

unidades de Educación Especial, con una capacidad de 60 nue
vos puestos para escolares deficientes de audición.

Provincia de Pontevedra

Municipio: Vigo.
Localidad: Vigo. San Andrés de Comesaña.
Denominación: Centro de Educación Especial «San Francisco».
Titular: Consejo Escolar Primario «San Francisco».
Régimen: Especial de provisión.
La ampliación del Centro permitirá la creación de siete uni

dades escolares de Educación Especial, con una capacidad total 
de 105 nuevos puestos escolares para retrasado 3 mentales.

Segundo.—Transformación de las unidades que se citan, sin 
que ello suponga incremento en el número de ellas.

-Provincia de Lugo

Municipio: Castro del Rey. ,
Localidad: Castro Ribera de Lea.
Denominación: Centro de Educación Especial número 1.
Titular: Consejo Escolar Primario Provincial de la excelen

tísima Diputación Provincial de Lugo.
Régimen: Especial de provisión.
La transformación de una unidad para varones en otra para 

niñas supondrá una mejor adecuación a la demanda de ma
tricula.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 27 de febrero de 1976.—P. D., el Subsecretario, Ma

nuel Olivencia Ruiz.

limos. Sres. Presidente del Instituto Nacional de Educación Es
pecial y Director general de Personal.

MINISTERIO DE TRABAJO

5178 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se dicta Decisión Arbitral Obligatoria 
para la Empresa «Standard Eléctrica, S. A.».

limo. Sr.: Vistas las actuaciones contenidas en el expedien
te-del Convenio Colectivo Sindical, de ámbito interprovincial, 
para la Empresa «Standard Eléctrica, S. A.», y sus trabajado
res, actividad incluida en la Ordenanza de Trabajo para la 
Industria Siderometalúrgica, de 20 de julio de 1970, y

Resultando que con fecha 30 de enero de 1976 tuvo entrada 
en esta Dirección General escrito de la Presidencia del Sindi
cato Nacional del Metal, exponiendo que las partes no habían 
llegado a alcanzar un acuerdo en sus deliberaciones, sin que 
tampoco se consiguiera avenencia en el acto de conciliación 
sindical previsto en el artículo 15,2 de la Ley de Convenios 
Colectivos, 13,2 de la Orden que la desarrolla y 20 de las

Normas Sindicales para su aplicación, por lo que se remiten 
las actuaciones practicadas, conteniendo la documentación de 
que consta el expediente y la copia del acta correspondiente 
al trámite de conciliación, celebrado sin avenencia, de 29 de 
enero de 1976;

Resultando que de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 14 de la Orden ministerial de 21 de enero de 1974 se 
convocó a la Comisión Deliberadora del Convenio a la reunión 
que se celebró en la sala de juntas de esta Dirección General 
el día 17 de febrero de 1976, en la que ambas representaciones, 
social y económica, se mantienen en las posiciones anteriores, 
recogidas en los antecedentes remitidos por el Sindicato Na
cional del Metal, dándose por terminada la reunión tras haber 
sido exhortadas por la Presidencia para llegar a un entendi
miento que no se consiguió;

Resultando que solicitado el preceptivo informe de la Co
misión Asesora Sindical a que se refiere el apartado 3.° del 
artículo 15 de la Ley 38/1973, de 19 de diciembre, y trans
currido con exceso el plazo de ocho días dispuesto para su 
cumplimiento en el artículo 14 de la Orden de 21 de enero 
de 1974, sin haberse recibido en este Centro Directivo, procede 
conseguir la tramitación del expediente, habida cuenta de la 
perentoriedad, del plazo total que se concede de treinta días 
para la resolución del mismo;

Considerando que a tenor de lo establecido en el artículo 15, 
apartado tercero, de la Ley 38/1973, de 19 de diciembre, y 14 de 
la Orden de 21 jde enero de 1974, procede que por esta Direc
ción General se dicte Decisión Arbitral Obligatoria para la Em
presa «Standard Eléctrica, S. A.», y sus trabajadores compren
didos en el ámbito de aplicación del Convenio que se hubiese 
establecido;

Vistos los textos legales -citados y demás de pertinente apli
cación,

Esta Dirección General de Trabajo ha resuelto dictar la 
siguiente Decisión Arbitral Obligatoria. ■

1. Prorrogar, declarándolo vigente, el Convenio Colectivo 
Sindical Interprovincial para la Empresa «Standard Eléctrica, 
Sociedad Anónima», y su personal, aprobado por Resolución 
de la Dirección General de Trabajo de 6 de marzo de 1974, en 
todo lo que no resulte modificado por los apartados siguientes.

2. Las retribuciones contenidas en la tabla salarial del Con
venio, a 31 de diciembre de 1975, así como las primas, pluses 
y dietas, se incrementarán en el 17,10 por 100.

3. La Ayuda Escolar, a la que se refiere la cláusula 29 del 
Convenio Colectivo, se fija para 1976 en 4.500 pesetas.

4. La Ayuda para Estudios, recogida en la cláusula 34 del 
Convenio, se establece en diez millones de pesetas para 1978 
y en la misma cuantía para 1977.

5. Los Créditos para Viviendas, regulados en la cláusula 30 
del Convenio, se fijan en treinta millones de pesetas para 1976 
y treinta y cinco millones de pesetas para 1977. ■

6. La presente Decisión Arbitral Obligatoria comenzará a 
regir el 1 de enero de 1976; transcurrido un año sin que se 
formalice un nuevo Convenio Colectivo Sindical, o, en su caso, 
se dicte nueva Decisión Arbitral Obligatoria con efectos al 
1 de enero de 1977 los conceptos retributivos del apartado 1 y 
la Ayuda Escolar, recogida en el apartado 2, se incrementarán 
en un porcentaje idéntico al crecimiento experimentado por 
el índice de coste de vida durante los doce meses precedentes, 
según los índices elaborados por el Instituto Nacional de Es
tadística.

7. Disponer la publicación de la presente Decisión Arbitral 
Obligatoria en el «Boletín Oficial del Estado», advirtiendo a las, 
partes que contra la misma cabe recurso de alzada ante el ex
celentísimo señor Ministro de Trabajo en el plazo de quince 
días y en las condiciones previstas en el artículo 19 de la Or
den de 21 de enero de 1974.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 de febrero de 1976.—El Director general, José Mo

rales Abad.

limo. Sr. Secretario general de la Organización Sindical.

4368
(Continuación.)

CUENTAS de Gestión y Balances de Situación de 
las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la 
Seguridad Social correspondientes al año 1974 y 
acordada su publicación por Orden de 27 de di
ciembre de 1975. (Continuación.)

Cuentas de Gestión y Balances de Situación de las Entidades 
Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social corres
pondientes al año 1974, aprobadas por el Ministerio de Trabajo 
y ratificada dicha aprobación, con carácter definitivo, por el 
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Seguridad Social de 21 de abril de 1966.
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exigidas les será extendido por el Ministerio de Educación y 
Ciencia el oportuno título a los efectos que se determinen.

9.° Quedan autorizados el Instituto Nacional de Ciencias de 
la Educación (I. N. C. I. E.) y el Instituto Nacional de Educación 
Especial (I. N. E. E.) para dictar cuantas aclaraciones e instruc
ciones sean necesarias para el mejor cumplimiento de la pre
sente Orden.

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 26 de febrero de 1976.—P. D., el Subsecretario, Ma

nuel Olivencia Ruiz.

Ilmos. Sres. Director del Instituto Nacional de Ciencias de la 
Educación y Presidente del Instituto Nacional de Educación 
Especial.

ANEXO

Programa para los cursos de formación de Profesores especia
lizados en Técnicas de Audición y Lenguaje

Materias o asignaturas
Número 
de hora 
teórica

Número 
de hora de 
aplicación 
práctica

Total
horas

1.

1.1.

Conocimiento del sujeto y 
materias generales

El lenguaje: concepto, teo
rías: origen. Psicología evo
lutiva del lenguaje y la co
municación en el hombre ... 15 15

1.2. Aspectos somáticos: anato
mía y fisiología de los ór
ganos de la audición y la 
palabra; sistema nervioso 
central y periférico rela
cionado con el lenguaje ...... 15 15

1.3. Trastornos de la voz, pa
labra y lenguaje; trastornos 
de la audición ..................... 15 15

1.4. Psicología y psicopatología 
del sujeto con perturbacio
nes en la comunicación ..... 10 10

1.5. Lingüística y fonética.......... 10 — 15
1.6. Física del sonido Acústica 

física y biológica ................. 7 — 7

2.

2.1.

El diagnóstico y la orientación
Audiología y audiometría: 
técnicas de exploración; in
terpretación y aplicaciones 
prácticas, manejo de apa
ratos ......................................... 7 6 13

2.2. Diagnóstico psicológico del 
sujeto afectado por pertur
baciones del lenguaje y/o 
audición .................................. 10 10 20

2.3. Observación y registro de 
la conducta de estos sujetos. 5 5 .10

2.4. Orientación personal, esco
lar y profesional de estos 
alumnos; orientación fami
liar .......................................... 10 5 15

3.

3.1.

La educación
Ortofonía y logopedia: Me
todología y reeducación de 
los trastornos de lenguaje. 30 15 45

3.2. Perturbaciones en otras de
ficiencias (retraso mental, 
parálisis cerebral, psicóge- 
nas, etc.): descripción y 
técnicas de corrección ...... 20 10 30

3.3. Desmutición: enseñanza del 
lenguaje al deficiente audi
tivo; corrección de anoma
lías .......................................... 30 15 45

3.4. Areas de expresión y expe
riencia en E. G. B., referi- 
ridas al deficiente de audi- 
dición: metodología y di
dácticas especiales .............. 20 10 30

3.5. Reeducación auditiva: téc
nicas aparatos amplificado
res de sonido, prótesis. 
Manejo de aparatos .............. 15 10 25

3.6. El lenguaje gestual; mímica 
natural y artificial; venta
jas e inconvenientes ............. 5 5 10

3.7. Organización escolar: el 
Centro y el aula; sistemas 
organizativos cerrados y

Materias o asignaturas Número 
de hora 
teórica

Número 
de hora de 
aplicación 
práctica

Total
horas

abiertos; el internado, ven
tajas e inconvenientes; 
atención logopédica a los 
escolares: ambulatoria o en 
aulas y centros especia
lizados; educación preesco
lar y en el hogar; escuelas 
para padres; instituciones 
circum y para escolares, et
cétera ....................................... 15 15

3.8. Historia de la Pedagogía y 
las Instituciones para sor
dos; ídem en logopedia. Le
gislación vigente en España 
y comparada con los princi- 
cipales países. Tendencias 
actuales ................................... 15 15

4. Técnicas educativas específi
cas y actividades complemen
tarias

4.1. Psicoterapia en trastornos 
del lenguaje ........................ 5 5 10

4.2. Iniciación y formación pro
fesional del sordo Profesio- 
grafía. Incidencias en el 
aprendizaje profesional y 
desempeño laboral de las 
perturbaciones del lenguaje. 15 10 25

4.3. Mobiliario y material didác
tico para el deficiente de 
audición y/o el perturbado 
de lenguaje. Juegos educa
tivos. Descripción, utiliza
ción y confección ................. 10 10 20

4.4. Areas de expresión dinámi
ca: ritmo, música, canto, 
dramatización etc................. 10 5 15

4.5. Educación física y depor
tes; vida al aire libre ...... 10 5 15

4.6. Areas de expresión plásti
ca: dibujo, pintura, mode
lado, etc................................... 10 5 15

4.7. Educación moral y religio
sa del sordo ............................ 10 5 15

Total ..................... 324 136 460

5. Formación Práctica
5.1. Trabajos prácticos con permanencia y actuación respon

sable en clases de la especialidad.
5.1.1. Planteamiento: conferencias, lecciones y reuniones de 

grupo para proporcionar una visión general del problema.
5.1.2. Realización de prácticas en tres fases:

5.1.2.1. Orientación e información.
5.1.2.2. Colaboración en tareas.
5.1.2.3. Actuación con responsabilidad.
5.2. Trabajos prácticos de aplicación de técnicas diagnósti

co. orientación y terapia con escolares deficientes de visión 
(Ambliopía); confección de material: asistencia a seminarios; 
coloquios; sesiones de estudio de casos; preparación de fichas 
bibliográficas especializadas; confección y estudio de fichas y ex
pedientes; visitas a centros, etc.

5.3. Resumen y evaluación de resultados.

MINISTERIO DE TRABAJO
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Materia o asignaturas
Número 

de horas

Número 
de horas 

de Total
teóricas aplicación

prácticas
horas

4.6. Salud y cuidado del niño de
ficiente: Ejercicio, juegos, des
canso, sueño, dieta alimenti
cia, indisposiciones más co-' 
muñes, primeros auxilios, ser
vicios públicos sanitarios, etc. 10 10

4.7. La formación religiosa y mo
ral en el deficiente ......... ...... 7 6 13

4.8. El mobiliario y material di
dáctico en - Educación Espe
cial; juegos educativos des
criptivos, confección y em
pleo .................................. ....... 15. 10 25

4.9. Profesiografía especial: Ma- 
nualización, pretaller, inicia
ción y formación profesicnal 
en el deficiente mental; acceso 
y ajuste a la vida profesional; 
talleres protegidos; etcétera. 15 10 25

4'. 10. Deontología profesional del 
educador en Educación Espe
cial ..................... .......:............ 5 _ 5

Totales ................... 335 125 460

5. Preparación prácticas

5.1. Formación práctica con permanencia y actuación respon
sable en clases y actividades.
5.1.1. Planteamiento: Conferencias, lecciones y reuniones 

de grupo, para proporcionar una visión general del 
problema.

5.1.2. Realización práctica en tres fases:
5.1.2.1. Orientación e información.
5.1.2.2. Colaboración en tareas.
5.1.2.3. Actuación con responsabilidad.

5.2. Trabajos prácticos de aplicación de técnicas de diagnós
tico y orientación con escolares subnormales mentales; con
fección de material; asistencia a seminarios; coloquios; 
sesiones de estudio de casos; preparación de fichas biblio
gráficas especializadas; confección y estudio de fichas y 
expedientes; visita a Centros, etc.

5.3. Resumen y evaluación de resultados.

5381 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
concede la denominación de «Arzobispo Lozano» al 
Instituto Nacional de Bachillerato mixto de Jumilla 
(Murcia). 

limo. Sr.: Vista la petición formulada por el Director del 
Instituto Nacional de Bachillerato, mixto de Jumilla (Murcia), 
en la qüe solicita que dicho centro ostente lá denominación de 
«Arzobispo Lozano», nombre con el que figuraba el Instituto 
Técnico de Enseñanza Media extinguido por Decreto 169/1975, 
de 23 de enero («Boletín Oficial del Estado» de 13 de febrero);

Teniendo en cuenta que el Instituto Nacional de Bachille
rato mixto está ubicado en el mismo local del antiguo Ins
tituto. Técnico y de conformidad con lo expuesto por Real De
creto de 25 de octubre de 1930 («Gaceta» del 26), que regula la 
denominación de Centros Oficiales,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien conceder al Instituto 
Nacional dé Bachillerato, mixto de Jumilla (Murcia), la deno
minación de «Arzobispo Lozano».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de enero de 1976.—El Subsecretario, Manuel Oli- 

vencia Ruiz.

limo. Sr. Director general de Ordenación Educativa.

5382 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
concede al Instituto Nacional de Bachillerato mix
to de Daimiel (Ciudad Real), la denominación de 
«José Ruiz de la Hermosa».

limo. Sr.: Vista la petición formulada por el Director del 
Instituto Nacional de Bachillerato, mixto de Daimie] (Ciudad 
Real), en la que solicita que dicho centro ostente la denomina
ción de «José Ruiz de la Hermosa», nombre con el que figuraba 
el Instituto Técnico de Enseñanza Media extinguido por Decre
to 169/1975, de 23 de enero («Boletín Oficial del Estado» de 
13 de febrero);

Teniendo en cuenta que el Instituto Nacional de Bachille
rato mixto está ubicado en el mismo local del antiguo Instituto 
Técnico y de conformidad con lo expuesto por Real Decreto 
de 25 de octubre de 1930 («Gaceta» del 28) que regula la deno
minación de Centros Oficiales,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien conceder al Instituto 
Nacional de Bachillerato, mixto 'de Daimiel (Ciudad Real), la 
denominación de «José Ruiz de la Hermosa».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 19 de enero de 1976.—El Subsecretario, Manuel Oli- 

vencia Ruiz.

limo. Sr. Director general de Ordenación Educativa.

5383 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
concede al Instituto Nacional de Bachillerato mix
to de Don Benito (Badajoz) la denominación de 
«Donoso Cortés».

limo. Sr.: Vista la petición formulada por §1 Director del 
Instituto Nacional de Bachillerato mixto, de Don Benito (Ba
dajoz), en la que solicita que dicho centro ostente la denomi
nación de «Donoso Cortés», nombre con el que figuraba el 
Instituto Técnico de Enseñanza Media extinguido por Decre
to 169/1075, de 23 de enero («Boletín Oficial del Estado» de 
13.de febrero);

Teniendo en cuenta que el Instituto Nacional de Bachillerato 
mixto está ubicado en el mismo local del antiguo Instituto 
Técnico y de conformidad con lo expuesto por Real Decreto 
de 25 de octubre de 1930 («Gaceta» del 26), que regula la deno
minación de Centros Oficiales,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien conceder al Instituto 
Nacional de Bachillerato mixto, de Don Benito (Badajoz), la 
denominación de «Donoso Cortés».

Lo digo a V. I. para- su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 19 de enero de 1976.—El Subsecretario, Manuel Oli- 

vencia Ruiz.

limo. Sr. Director general de Ordenación Educativa.

5384 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
concede al Instituto Nacional de Bachillerato mix
to de Villagarcía de Arosa (Pontevedra) la deno
minación dé «Calvo Sotelo».

limo. Sr.: Vista la petición formulada por el Director del 
Instituto Nacional de Bachillerato, mixto de Villagarcía de Aro
sa (Pontevedra), en la que solicita que dicho ceijtro ostente 
la denominación de «Calvo Sotelo», nombre con el que figuraba 
el Instituto Técnico de .Enseñanza Media extinguido por Decre
to 169/1975, de 23 de enero («Boletín Oficial del Estado» de 
13 de febrero);

Teniendo én cuenta que el Instituto Nacional de Bachillerato 
mixto está ubicado en el mismo.local del antiguo Instituto Téc
nico y de conformidad con lo expuesto por Real Decreto de 
25 de octubre de 1930 («Gaceta» del 26) que regula la denomi
nación de Centros Oficiales,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien conceder al Instituto 
Nacional de Bachillerato, mixto de Villagarcía de Arosa (Pon
tevedra), la denominación de «Calvo Sotelo».

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 20 de enero de 1976.—El Subsecretario, Manuel Oli- 

vencia Ruiz.

limo. Sr. Director general de Ordenación Educativa.
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4368
(ContinuaciónJ

CUENTAS de Gestión y Balances de Situación de 
las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la 
Seguridad Social correspondientes al año 1974 y 
acordada su publicación por Orden de 27 de di
ciembre de 1975. (Continuación.)

Cuentas de Gestión v Balances de Situación de las Entidades 
.Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social corres
pondientes al año 1974.-aprobadas por el Ministerio de Trabajo 
v ratificada dicha aprobación, con carácter definitivo, por el 
Consejo de Ministros en su reunión del día 26 de diciembre 
de 1975 y que se insertan én el «Boletín Oficial del Estado» en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo ,5.° de la Ley de 
Seguridad Social de 21 de abril de 1966.
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En la página 4806, segunda columna, párrafo tercero, donde 
dice: «Para las extracciones correspondientes a los premios de 
2.000 pesetas...», debe decir: «Para las extracciones correspon
dientes a los premios de 20.000 pesetas...».

En la misma página y columna, párrafo sexto, donde' dice: 
«Para la aplicación de los premios de centenas de 10.000 pese
tas,...», debe decir: «Para la aplicación de los premios de cen
tenas de 20.000 pesetas,...».

5428 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oñcialés del día 10 de marzo de 1976

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar U. S. A, (l) .............. 66,672 60,872
1 dólar canadiense ................ 67,738 68,008
1 franco francés .................... 14,715 14,776
1 libra esterlina ..................... . 128,783 129,437
1 franco suizo ........................ . 25,862 25,990

100 francos belgas .................... 169,09? 170,036
1 marco alemán ..................... 25,944 26,072

100 liras italianas ...................... 8,347 8,383
1 florín holandés .................. 24,834 24,955
1 corona sueca .................. . 15,153 15,233
1 corona danesa ................... 10,785 10,835
1 corona noruega .................. 12,010 12,068
1 marco finlandés .................. 17,326 17,423

100 chelines austríacos .............. 361,033 364,087
100 escudos portugueses .......... 236,509 238,913
100 yens japoneses .................... 22,117 22,221

(l) Esta. cotización será aplicable por el Banco de España a los dó
lares de cuenta en que se formalice intercambio con los siguientes paí
ses: Colombia, Cuba y Guinea Ecuatorial.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

5429 ORDEN de 14 de febrero de 1976 por la que se 
establecen pruebas selectivas restringidas entre 
funcionarios de carrera del Canal de Isabel 11 para 
el acceso a escalas de nivel superior.

Ilmós. Sr.es.: Una de .as innovaciones del Estatuto de Per
sonal al servicio de los Organismos Autónomos, aprobado por 
Decreto 2043/1971, de 23 de julio, según la modificación realiza
da por el Decreto 3476/1974, de 2o de diciembre, ha sido esta
blecer la posibilidad de que los funcion.irios de carrera de los 
Organismos autónomos puedan proporcionar profesionálmente 
dentro de la propia Entidad a la que pertenecen.

Con tal finalidad, el artículo 8.°, 2, de aquel Estatuto, en 
re.ación con lo dispuesto en su artículo 2.°, 1, establece que los 
Ministros podrán dictar, para cada Organismo adscrito a su De
partamento, normas por las que se establezcan pruebas selec
tivas restringidas para el acceso de los funcionarios de carre
ra a un determinado porcentaje de las plazas vacantes a nivel 
superior, existentes en el propio Organismo, siempre que los 
candidatos posean la titulación requerida y acrediten, mediante 
las pruebas correspondientes, la capacidad necesaria.

En su virtud, este Ministerio, previos los informes del Mi
nisterio de Hacienda y de la Comisión Superior de Personal y 
la aprobación de la Presidencia del Gobierno, ha tenido a bien 
disponer:

Primero.—De conformidad con .o establecido en el artil
lo 8.°, 2, del Decreto 2043/1971. de 23 de julio, redactado con
forme á lo dispuesto en el .Decreto 3476/1974, de 20 de diciem
bre, el Canal de Isabel II podrá cubrir un 50 por 100 de las 
vacantes existentes en sus distintas escalas, mediante oposi
ción restringida, entre funcionarios de carrera del Organismo, 
pertenecientes a otras de diferente especialidad o inferior ni
vel, siempre que éstos se encuentren en posesión de la titula
ción académica requerida para el acceso a la vacante de que se

trate y acrediten, mediante las pruebas selectivas correspondien
tes, la capacitación necesaria.

No obstante y de conformidad con lo establecido en el De
creto 3475/1974, de 20 de diciembre, para acceder a escalas o 
plazas de nivel y carácter administrativo, en las que se exija 
el título de Bachiller Superior o equivalente, podrán concurrir 
también los funcionarios de carrera pertenecientes a escalas o 
plazas de Auxiliares Administrativos, que cuenten con más de 
diez años de servicios efectivos como funcionarios de carrera 
én el propio Organismo, aun cuando no posean aquella titula
ción.

Segundo.—Las plazas no cubiertas a través del turno res
tringido. a que se ha hecho referencia, serán ofrecidas a con
vocatoria pública libre.

Tercero.—En el supuesto de la existencia de una sola va
cante, se proveerá alternativamente por el sistema previsto en 
el punto primero de esta Orden y por el de convocatoria pública 
libre.

Cuarto.—Lo dispuesto en esta Orden se entiende sin perjuicio 
de lo establecido en el Decreto 145/1964, de 23 de enero, y de 
las facultades de la Presidencia del Gobierno, reconocidas en el 
artículo 6.°. 2, d) y disposición transitoria sexta del Decre
to 2043/1971, de 23 de julio.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 14 de febrero de 1976.

VALDES Y GONZALEZ-ROLDAN

limos. Sres. Subsecretario V Director general de Obras Hidráu
licas.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

5430 ORDEN de 9 de eneróle 1976 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Su
premo de 2 de octubre de 1975, relativa al Decreto 
995/1974, de 14 de marzo, sobre Ordenación de la 

■ ■ Formación Profesional.

limo. Se.: En eL recurso contencioso-administrativc inter
puesto por el Consejo Superior de Colegios Oficiales de Peritos 
e Ingenieros Técnicos, contra Decreto número 995 de 14 de mar
zo de 1974, el Tribunal Supremd* en fecha 2 de octubre de 1975, 
ha dictado la siguiente sentencia:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos las cau
sas de inadmisibilidad alegadas por el Abogado del Estado, y 
estimando el recurso interpuesto por el Consejo Superior de 
Colegios Oficiales de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales, 
contra el Decreto número 995, de catorce de marzo de mil no
vecientos setenta y cuatro, referente a ordenación de la For
mación Profesional, debemos anularlo y lo anulamos. Sin im
posición de costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la 
sentencia citada, en sus propios términos.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de enero de 1976.

ROBLES PIQUER .

limo. Sr. Secretario general Técnico.

MINISTERIO DE TRABAJO

4368
(Continuación.)

CUENTAS de Gestión y Balances de Situación de 
las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de, la 
Seguridad Social correspondientes al arto 1974 y 
acordada su publicación por Orden de 27 de di
ciembre de 1975. (Continuación.)

Cuentas de Gestión y Balances de Situación de las Entidades 
Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social corres
pondientes al año 1974, aprobadas por el Ministerio de Trabajo 
v ratificada dicha aprobación, con carácter definitivo, por el 
Consejo de Ministros en su reunión del día 26 de diciembre 
de 1975 y que se insertan en el «Boletín Oficial del Estado» en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 5.° de la Ley de 
Seguridad Social de 21 de abril de 1966.
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MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

5468 ORDEN de 17 de febrero de 1976 por la que se da 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo primero 
del Decreto 254/1976, de 6 de febrero, por el que se 
crea un Patronato para los actos conmemorativos 
del Centenario del nacimiento' de Pablo Casals.

Ilmos. Sres.: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
articulo primero del Decreto 254/1976, de 6 de febrero, por el 
que ss crea un Patronato para los actos conmemorativos del 
Centenario del nacimiento de Pablo Casals,

Este Ministerio ha resuelto lo siguiente:
 Se nombran Vocales del Patronato constituido para organizar 

los actos conmemorativos del Centenario del nacimiento de 
Pablo Casals. a ios siguientes:

1. Dom Cassia Just, Abad de Montserrat y Presidente de la 
«Fundació Pau Casals».

2. Don Enrique Casals.
3. Don Juan Antonio Maragall, Presidente del «Orfeó Ca- 

tala».
4. Don Xavier de Montsalvage.
5. Don Joaquín Rodrigo.
0. Don Federico Sopeña.
7. Don Jorge Roe y Bosch, Presidente de las Juventudes Mu

sicales.
Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
 Madrid, 17 de febrero de 1976.—P. D., el Subsecretario, Ma

nuel Olivencia Ruiz.

Ilmo. Sr. Director general del Patrimonio Artístico y Cultural.

5469 ORDEN de 3 de marzo de 1976 por la que se cons
tituyen una Comisión de Asesoramiento y un Pro
grama de Administración para el Desarrollo de la 
Cooperación Educativa, Cultural y de Investigación 
entre España y los Estados Unidos de América. 

Ilmo. Sr.: El volumen e importancia que ha alcanzado la 
cooperación educativa, cultural y científica con los Estados 
Unidos dé América y la complejidad de la experiencia acumu
lada en los últimos años abonan la conveniencia de crear una 
Comisión de Asesoramiento que oriente, dentro del ámbito del 
Departamento, los distintos aspectos que reviste esta acción de 
cooperación. Con el fin de mejor satisfacer estas necesidades, 
se hace indispensable disponer de una unidad especializada 
que sirva de apoyo administrativo a las tareas de la Comisión 
y qué tenga a estos efectos capacidad suficiente para poder 
desarrollar el proceso de evaluación de los proyectos de co
operación presentados y el seguimiento de los mismos.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se crean una Comisión de Asesoramiento y un 
Programa de Administración para el Desarrollo de la Coope
ración Educativa, Cultural y de Investigación entre España y 
los Estados Unidos de América.

Segundo.—Serán funciones de la Comisión:
— Elaborar las directrices propias del Departamento y es

tablecer las líneas generales a que ha de acomodarse el Pro
grama dentro de la Subdirección General de Cooperación In
ternacional.

— Definir el primer programa anual dentro de las áreas de 
investigación explícitamente señaladas en los Acuerdos com
plementarios, así como el examen de las que puedan ser de 
interés para los dos países.

— Preparar el estudio de normas sobre la distribución de 
fondos y analizar los métodos de evaluación de las propuestas 
de investigación.

— Elaborar los proyectos de convocatorias y concursos na
cionales.

— Recabar información y promover la participación de los 
científicos e investigadores españoles de las distintas áreas.

— Cualquier otra atribución congruente con la misión que 
se atribuye.

Tercero.—La Comisión estará integrada del modo siguiente:
Presidente: El Subsecretario del Departamento.
Vicepresidente primero: El Secretario general Técnico.
Vicepresidente segundo y Secretario general de la Comisión: 

El Subdirector general de Cooperación Internacional.
Vicepresidente tercero: El Subdirector general de Promoción 

de la Investigación.
Ocho Vocales, nombrados por el Ministro de Educación y 

Ciencia entre Catedráticos de Universidad, Profesores de In
vestigación del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, 
de la División de Ciencias Matemáticas, Médicas y de la Na
turaleza, y del Patronato «Juan de la Cierva».

Podrá asistir con voz, pero sin voto, el Director del Pro
grama.

Cuarto.—Serán funciones del Programa:
— Asesorar a los investigadores, científicos e instituciones 

españolas en la presentación de sus propuestas de investiga
ción, especialmente en la preparación de los presupuestos. 

— Estructurar y canalizar la evaluación de las propuestas.
— Presentar los informes para la concesión, denegación y 

revisión de las ayudas en cada caso,
— Estudiar los informes parciales y finalés de las ayudas 

concedidas.
— Mantener información actualizada de las tendencias y 

normas de la actividad científica y administrativa de los Es
tados Unidos que puedan afectar a la administración del Pro
grama.

— Preparar el estudio de los planes y .presupuestos a medio 
plazo y redactar las memorias e informes necesarios para la 
buena marcha del Programa.

Quinto.—El Programa, estará adscrito administrativamente a 
la Subdirección General de Cooperación Internacional (Secre
taría General Técnica), y su Director será nombrado por el 
Ministro de Educación y Ciencia.

Sexto.—Por la Dirección General de Personal se adscribirán 
al Programa los funcionarios, que se requieran para el desarro
llo de sus actividades. Asimismo se autorizarán, en su caso, 
contratos para la realización de trabajos específicos, con espe
cialistas de reconocida competencia.

Séptimo.—Los miembros del Programa serán adscritos al 
mismo en comisión temporal de servicio, con reserva expresa 
del cargo o puesto de trabajo que ocupasen en el momento de 
su adscripción y de los derechos que del desempeño del mismo 
se deriven.

Octavo.—En principio, el Programa desarrollará sus activi
dades hasta el 31 de diciembre de 1976, sin perjuicio de que 
pueda prolongarse su vigencia si las circunstancias lo acon
sejan.

 Noveno.—La presente Orden entrará en vigor el mismo día 
de sú publicación en el «Bóletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 3 de marzo de 1976.

ROBLES PIQUER

Ilmo Sr. Subsecretario del Departamento.

5470 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico y Cultural por la que se acuerda 
tener por incoado expediente de declaración de 
paraje pintoresco a favor del Valle de Arán, en 
la provincia de Lérida.

' Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 

paraje pintoresco a favor del Valle de Arán en la provincia de 
Lérida.

Segundo.—Conceder trámite de audiencia en el momento 
oportuno a cuantos tengan interés en el expediente instruido a 
tal efecto.

Tercero.—Hacer saber a los Ayuntamientos afectados por 
está declaración, que de conformidad a lo dispuesto en el ar
ticuló 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933 y artículo 33 de la 
misma, todas las obras que hayan de realizarse en el paraje 
cuya declaración se pretende, deben ser sometidas a conoci
miento y autorización de esta Dirección General.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guárde a V. S.
Madrid, 28 de enero de 1976.—El Director general, Antonio 

Lago Carballo.

 Sr. Jefe del Servicio de Identificación y Protección del Patri
monio Artístico y Arqueológico, Departamento.

MINISTERIO DE TRABAJO

4368
( Continuación.)

CUENTAS de Gestión y Balances de Situación da 
las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la 
Seguridad Social correspondientes al año 1974 y 
acordada su publicación por Orden de Z7 de di
ciembre de 1975. (Continuación.)

Cuentas de Gestión y Balances de Situación de las Entidades 
Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social corres
pondientes al año 1974, aprobadas por el Ministerio de Trabajo 
y ratificada dicha aprobación, con carácter definitivo, por el 
Consejo de Ministros en su reunión del día 26 de diciembre 
de 1975 y que se insertan en el «Boletín Oficial del Estado» en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 5.º de la Ley de 
Seguridad Social de 21 de abril de 1966.
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MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

5540 ORDEN de 5 de febrero de 1976 por la que se dis
pone que en el plan de estudios de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Valencia se incluya 
la disciplina de «Derecho Financiero (parte espe
cial)» en el 5.º curso del grupo C (Derecho Pri
vado).

Ilmo. Sr.: Por Orden de 15 de julio de 1975 («Boletín Oficial 
del Estado» del 25 de agosto) se modificó el plan de estudios 
de los cursos 4.° y 5.° de la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Valencia.

El Decanato de la citada Facultad, por conducto del Recto
rado respectivo, manifiesta haberse producido un error u omi
sión en la propuesta de modificación, en el sentido de no haber 
incluido la disciplina «Derecho Financiero (parte especial)» en el 
5.° curso del grupo C (Derecho Privado).

Por todo ello, y teniendo en cuenta los favorables informes 
del Rectorado de la Universidad de Valencia y de la Junta de 
Gobierno,

Este Ministerio ha dispuesto que en el plan de estudios de la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Valencia, se incluya 
la disciplina «Derecho Financiero (parte especial)» en el 5.º cur
so del grupo C (Derecho Privado), con una duración de tres 
horas semanales.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 5 de febrero de 1976.—P. D.. el Subsecretario. Ma

nuel Olivencia Ruiz.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

5541 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se de-  
termina que por las Escuelas Universitarias se 
haga constar en los expedientes para la expedición 
de los títulos profesionales el pan de estudios cur
sado y sobre fijación de las tasas.

Con arreglo al artículo 39, 1, de la Ley General de Educación 
de 4 de agosto de 1970 que determina que los alumnos que hayan 
concluido los estudios correspondientes a una Escuela Universi
taria obtendrán el título de Diplomados. Arquitecto Técnico o 
Ingeniero Técnico en la especialidad correspondiente, que habili
tará para el ejercicio profesional, en relación con lo preceptuado 
en la Orden de 31 de julio de 1974 («Boletín Oficial del Es
tado» del día 11 de septiembre siguiente) sobre la titulación que 
 debe otorgarse a los alumnos de los mencionados Centros 
y que hayan finalizado sus estudios conforme a planes expe
rimentales.

Esta Subsecretaría ha resuelto que por los distintos Centros 
docentes, que incoen los correspndientes expedientes para la 
expedición de los mencionados títulos se haga constar siem
pre, con la mayor claridad y precisión, el plan de estudios por 
el que lo cursaron.

Que con referencia a los títulos de Ingeniería Técnica, Arqui
tectura Técnica, Diplomados en Estudios Empresariales y Di
plomados en Profesorado de Educación General Básica, las 
tasas a satisfacer por les interesados al formalizar la solicitud 
de sus correspondientes titules quede fijada de modo provisional 
y hasta tanto que por el Ministerio de Hacienda se fije su 
cuantía, en la forma acostumbrada, de 1.000 pesetas en papel 
de pagos al Estado, incluidas las 100 pesetas para gastos de 
expedición e impresión conforme determina el Decreto de 23 de 
septiembre de 1959 («Boletín Oficial del Estado» de 26 de septiem
bre).

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 29 de enero de 1976.—El Subsecretario, Manuel Oli

vencia Ruiz.

Sr. Jefe de la Sección de Títulos y señores. Directores de las
Escuelas Universitarias.

5542 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico y Cultural por la que se acuerda 
tener por incoado expediente de declaración de 
conjuntos histórico-artisticos de varias poblaciones 
del Valle de Arán, en la provincia de Lérida.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
conjuntos histórico-artísticos de las poblaciones del Valle de 
Arán, provincia de Lérida, que a continuación se relacionan:

Montgarri. Bagergue, Tredos, Unya, Salardú, Gessa, Arties, 
Garos. Casarill. Escunyau, Betren, Viella, Casau. Gausach, Vi- 
lach, Mont. Montcorbau. Betlán. Aubert, Vila, Arros, Beños, 
Begos, Vilamos, Les Bordes, Arru, Arres de Sus, Arres de Jus, 
La Bordeta, Bossot, Les, Bausen, Canejan, los conglomerados 
y bordas de Pontaut, Bordius, Sant Joan de Toran, Porcingles, 
-barrio Cap de Viella y paseo de la Llibertat (del Generalísimo 
Franco) en Viella, paseo o malecón del Garona en Bossot y 
puentes medievales del Valle.

Segundo.—Conceder trámite de audiencia en el momento 
oportuno a cuantos tengan interés en el expediente instruido a 
tal efecto.

Tercero.—Hacer saber a los Ayuntamientos afectados por 
esta declaración que de conformidad a lo dispuesto en el artícu
lo 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933 y artículo 33 de la misma, 
todas las obras que hayan de realizarse en los conjuntos cuya 
declaración se pretende, deben ser sometidas a conocimiento y 
autorización de esta Dirección General.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 28 de enero de 1976.—El Director general, Miguel 

Alonso Baquer.

Sr. Jefe del Servicio de Identificación y Protección del Patri
monio Artístico y Arqueológico.

5543 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico y Cultural por la que se acuerda 
tener por incoado expediente de declaración de 
monumentos histórico-artísticos de carácter nacio
nal a varios edificios situados en el Valle de Arán, 
en la provincia de Lérida,

Vista la propuesta formulada por los. Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expedienté de declaración de 
monumentos histórico-artísticos de carácter nacional á los si
guientes edificios situados en el Valle de Arán, provincia de 
Lérida, que a continuación se relacionan:

Santa María de Cap d’Arán en Tredos.
Santa Eula.ia en Unya.
Sant Andréu en Salardú.
Santa María en Arties.
Sant Miquel en Viella.
San Martín en Gausach.
San Félix en Vilach.
Ermita en Vilamós.
Santa María en Vilamós.
La Asunción en Bossot.

Segundo.—Conceder trámite de audiencia en el momento 
oportuno a cuantos tengan interés en el expediente instruido a 
tal efecto.

Tercero.—Hacer saber a los Ayuntamientos afectados por 
esta declaración que de conformidad a lo dispuesto en el ar
tículo 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933 y artículo 33 de a 
misma, todas las obras que hayan de realizarse en los Monu
mentos cuya declaración se pretenden, deben ser sometidas a 
conocimiento y autorización de esta Dirección General.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 28 de enero de 1976.—El Director general. Antonio 

Lago Carballo.

Sr. Jefe del Servicio de Identificación y Protección del Patri
monio Artístico y Arqueológico, Departamento.

MINISTERIO DE TRABAJO

4368
Continuación.)

CUENTAS de Gestión y Balances de Situación de 
las Entidades. Gestoras y Servicios Comunes de la 
Seguridad Social correspondientes al año 1974 y 
acordada su publicación por Orden de 27 de di
ciembre de 1975. (Continuación.)

Cuentas de Gestión y Balances de Situación de las Entidades 
Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social corres
pondientes al año 1974. aprobadas por el Ministerio de Trabajo 
v ‘ ratificada dicha aprobación, con carácter definitivo, por el 
Consejo de Ministros en su reunión del día 28 de diciembre 
de 1975 y que se insertan en el «Boletín Oficial del Estado» en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 5.º de la Ley de 
Seguridad Social de 21 de abril de 1986.
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Decreto 3476/1974, de 20 de diciembre, ha sido establecer la 
posibilidad de que los funcionarios de carrera de los Orga
nismos autónomos puedan promocionar profesionalmente den
tro de la propia entidad a la que pertenecen.

Con tal finalidad, el artículo 8.°. 2, de aquel Estatuto, en 
relación con lo dispuesto en su artículo 2, 1, establóce que los 
Ministros podrán dictar, para cada Organismo adscrito a su 
Departamento, normas por las que se establezcan pruebas selec
tivas restringidas, para el acceso de los funcionarios de ca
rrera a Un determinado porcentaje de las plazas vacantes de ni
vel superior, existentes en el propio Organismo, siempre que los 
candidatos posean la titulación requerida y acrediten, mediante 
las pruebas correspondientes, la capacitación necesaria.

En su virtud, este Ministerio, previos los informes del Mi
nisterio de Hacienda y de la Comisión Superior de Personal, y 
la aprobación de la Presidencia del Gobierno, ha tenido a bien 
disponer:

Primero.—De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.°, 
2, del Decreto 2043/1971, de 23 de julio, redactado conforme a lo 
dispuesto en el Decreto 3476/1974, de 20 de diciembre, las Jun
tas de Puertos, relacionadas en el artículo 3.° de! Decreto 3266/ 
1968, de 26 de diciembre, convocarán un 50 por 100 de las va
cantes existentes en sus distintas escalas para cubrir, mediante 
oposición restringida, entre funcionarios de carrera del Orga
nismo, pertenecientes a otros de diferentes especialidades o in
ferior nivel, siempre que éstos se encuentren en posesión de la 
titulación requerida para el acceso a la vacante de que se tra
te, y acrediten, mediante las pruebas selectivas correspondien
tes, la capacitación necesaria.

Segundo.—En el supuesto de la existencia de una sola plaza 
vacante, se proveerá alternativamente por el sistema previs
to en el punto primero de esta Orden y por el de convocatoria 
pública libre.

Tercero.—Las plazas no cubiertas a través del turno restrin
gido, a que se ha hecho referencia, serán ofrecidas a convoca
toria pública libre.

Cuarto. Lo dispuesto en esta Orden se entiende sin per
juicio de lo establecido en el Decreto 145/1964, de 23 de enero, 
y de las facultades. de la Presidencia del Gobierno, reconoci
das en el artículo 6.° 2, d), y disposición transitoria sexta 
del Decreto 2043/1971, de 23 de julio.

Madrid, 14 de febrero de 1976.

VALDES Y GONZALES ROLDAN

5583 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la autoriza
ción otorgad a al Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario del Ministerio de Agricultura 
para construir dos puentes, uno sobre el río Co
gollos, en término municipal de Ciadoncha (Bur
gos), y otros sobre el río Franco, en término mu
nicipal de Rouela de Riofranco.

El Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario del 
Ministerio de Agricultura en Burgos ha solicitado autorización 
para construir dos puentes, uno sobre el rio Cogollos, en tér
mino municipal de Ciadoncha (Burgos), y otro sobre el río 
Franco, en término municipal, de Rouela de Riofranco. también 
de Burgos, con destino a uso público, y

Este Ministerio ha resuelto autorizar al Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario del Ministerio de Agricultura 
en Burgos a construir dos puentes, uno sobre el río Cogo
llos, en término municipal de Ciadoncha (Burgos), y otro sobre 
el rio Franco, en término municipal de Rouela de Riofranco, 
también de Burgos, con destino a uso público, con arreglo a 
las siguientes condiciones:

1. Las obras se ajustarán a los proyectos que sirvieron de 
base al expediente, suscritos en Madrid, y agosto de 1973 por el 
Ingeniero de Caminos don Jacinto Hidalgo Velilla, con presu
puestos de Ejecución material de 363.506 pesetas, para el del 
puente sobre el rio Franco, y de 540.198 pesetas para el del 
río Cogollos, en tanto no resulten modificados por las presen
tes condiciones, y se ajustarán a la Instrucción para el pro
yecto y ejecución de obras de hormigón armado de 20 de sep
tiembre de 1968 y a los pliegos de condiciones oficiales. Las 
modificaciones de detalle que se pretendan introducir podrán 
ser autorizadas u ordenadas por la Comisaría de Aguas del 
Duero, siempre que tiendan al perfeccionamiento de] proyecto y 
no se alteren las características esenciales de la autorización, 
lo cual implicaría la tramitación de nuevo expediente.

2. Las obras comenzarán en el plazo de tres meses con
tados a partir de la fecha de publicación de la autorización en 
el «Boletín Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas 
en el de quince meses contados a partir de la misma fecha.

3. El replanteo, la inspección y vigilancia de las obras e 
instalaciones, tanto durante la construcción como durante la 
explotación de las mismas, quedarán a cargo de la Comisaria!

de Aguas del Duero siendo de cuenta del Organismo concesio
nario, las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos 
se originen, son sujeción a las disposiciones que le sean apli
cables, y en especial al Decreto número 140 de 4 de febrero 
de 1960, debiendo darse cuenta a dicha Comisaría de Aguas 
del principio de los trabajos. Una vez terminados y previo avi
so del Organismo concesionario, se procederá a su reconoci
miento por el Comisario Jefe de Aguas o Ingeniero en quien 
delegue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento de 
estas condiciones, los nombres de los productores españoles 
que hayan suministrado los materiales empleados, los resultados 
de las pruebas de carga efectuadas, sin que pueda hacerse 
uso de las obras, en tanto no sea aprobada el acta por la 
Dirección General de Obras Hidráulicas.

4. Se concede esta autorización dejando a salvo el dere
cho de propiedad y sin perjuicio de tercero.

5. La dirección de las obras recaerá en un Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos, que será designado por el Orga
nismo concesionario, el cual deberá poner en conocimiento de 
la Comisaría de Aguas del Duero su nombre y dirección antes 
del comienzo de las obras.

6. En ningún tiempo y por ningún concepto podrá esta
blecerse tarifas para la utilización del puente. En los acce
sos al puente deberán establecerse carteles de limitación de pe
so máximo de los vehículos que por él circulen, de acuerdo con 
las sobrecargas de cálculos.

7. El Organismo concesionario será responsable de cuan
tos daños y perjuicios puedan ocasionarse a intereses públi
cos o privados, como consecuencia de las obras autorizadas, 
incluidos los que correspondan al tránsito y al remanso de 
aguas que los puentes puedan producir, quedando obligado a 
su indemnización.

8. El Organismo concesionario queda obligado al cumpli
miento de las disposiciones vigentes, o que se dicten en lo 
sucesivo, relativas a la Industria Nacional, Contrato de Traba
jo, Seguridad Social, y demás de carácter laboral, adminis
trativo o fiscal.

9.º Queda terminantemente prohibido el vertido de escom
bros en el cauce de los ríos afectados, así como la colocación 
de medios auxiliares, y otros obstáculos que impidan el libre 
curso de las aguas, siendo el Organismo concesionario respon
sable de los daños y perjuicios que, como consecuencia del 
incumplimiento de esta condición pudiera originarse, y de su 
cuenta los trabajos que la Administración ordene llevar a cabo 
para retirar del cauce los escombros vertidos o los medios au
xiliares colocados.

10. El Organismo concesionario deberá cumplimentar las 
disposiciones vigentes de Pesca Fluvial para la conservación 
de las especies dulceacuícolas.

11. El Organismo concesionario conservará las obras en per
fecto estado.

12. Esta autorización no faculta por sí sola para ejecutar 
obras- de servidumbre de caminos o vías pecuarias, por lo cual 
el Organismo concesionario habrá de obtener, en su caso, las 
pertinentes autorizaciones de los Organismos de la Administra
ción competente.

13. Esta autorización. se otorga a título precario, quedando 
obligado el Organismo concesionario a demoler o modificar a 
su costa las obras cuando la Administración lo considere con
veniente, por motivos de interés público sin derecho a ninguna 
indemnización a favor del Organismo concesionario.

14. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose dicha caducidad según los 
trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposicio
nes vigentes.

Madrid, 3 de febrero de 1978.—El Director general.—P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

MINISTERIO DE TRABAJO

4368
(Continuación)

CUENTAS de Gestión y Balances de Situación de 
las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la 
 Seguridad Social correspondientes al año 1974 y 
acordada su publicación por Orden de 27 de di~ 
ciembre de 1975. (Continuación.)

Cuentas de Gestión y Balances de Situación de las. Entidades 
Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social corres
pondientes al año 1974 aprobadas por el Ministerio de Trabajo 
y ratificada dicha aprobación, con carácter definitivo, por el 
Consejo de Ministros en su reunión del día 20 de diciembre 
de 1975 y que se insertan en el «Boletín Oficial del Estado» en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 5.º de la Ley de 
Seguridad Social de 21 de abril de 1966.
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Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Que a partir del curso 1975-76, el Colegió Mayor 
«El Pilar» dependiente de la Universidad de Santiago de Com- 
postela, cese en su funcionamiento, a petición de la Entidad 
colaboradora.

Segundo.—Dejar sin efecto la Orden ministerial de 1 de 
marzo de 1946 («Boletín Oficial del Estado» de 18 de marzo) 
por la que se otorgaba al citado Centro la categoría de Cole
gio Mayor Universitario.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. 
Madrid, 6 de febrero de 1976.—P. D., el Subsecretario, Ma

nuel Olivencia Ruiz.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

5661 ORDEN de 9 de febrero de 1976 por la que se 
adscriben Instituios Nacionales de Bachillerato a la 
Universidad Politécnica de Valencia.

Ilmos. Sres.: Vista la propuesta conjunta que elevan los Rec
torados de las Universidades Literaria y Politécnica de Valen
cia. para que se adscriban a esta última determinados institu
tos Nacionales de Bachillerato,. dependientes actualmente de la 
primera, a efectos de desempeñar las funciones de supervisión 
establecidas en el artículo 34 de la Lev General de Educación;

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la mencionada Ley Ge
neral de Educación, Ordenes ministeriales de 13 de julio y 
13 de diciembre de 1971, y el punto segundo de la Orden mi
nisterial de 22 de enero de 1973,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Estimar la propuesta conjunta de los Rectorados 
de las Universidades Literaria y Politécnica de Valencia, y ads
cribir a esta última los Institutos Nacionales de Bachillerato que 
se relacionan en el anexo.

Segundo.—Los restantes Institutos Nacionales de Bachillerato 
del Distrito continuarán adscritos a la Universidad Literaria de 
Valencia.

Lo que comunico a. VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a W. II.
Madrid, e de febrero de 1976.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Olivencia Ruiz.

Ilmos. Sres.: Director general de Universidades e Investigación 
y Director general de Ordenación Educátiva.

ANEXO

Institutos Nacionales de Bachillerato que se adscriben a la 
Universidad Politécnica de Valencia, a los efectos previstos 

en el articulo 34 de la Ley General de Educación

Provincia de Alicante

«Jorge Juan», de Alicante (masculino).
«Historiador Chabas», de Denia (mixto).
«La Asunción de Nuestra Señora», de Elche (mixto). 
Número 2 de Elche (Carrús) (mixto).
«Gabriel Miró», de Orihuela (mixto).

Provincia de Castellón 

«Ramón Cid», de Benicarló (mixto).
«Nuestra Señora de la Cueva Santa», de Segorbe (mixto) 
«Cabanilles», de Valí de Uxó (mixto).

Provincia de Valencia

«José M. Parra», de Alcira (mixto).
«Rey Don Jaime», de Alcira (mixto).
«San Vicente Ferrer», de Algemesí (mixto).
«Francisco Franco», de Gandía (mixto).

   «Ausias March», de Gandía (mixto)
Instituto Nacional de Bachillerato de Torrente (mixto).
«Cid Campeador», de Valencia (mixto).
«Fuente dé San Luis», de Valencia (mixto).

5662 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
concede al Instituto Nacional de Bachillerato mixto 
de Totana (Murcia), la denominación de «Juan de 
la Cierva y Codorniu».

Ilmo. Sr.: Vista la petición formulada por el Director del 
Instituto Nacional de Bachillerato mixto de Totana (Murcia), 
en la que solicita que dicho centro ostente la denominación de 
«Juan de la Cierva y Codorniu», nombre con el que figuraba 
el Instituto Técnico de Enseñanza Media extinguido por Decreto

169/1975, de 23 de enero («Boletín Oficial del Estado» de 13 de 
febrero):

Teniendo en cuenta que el Instituto Nacional de Bachillerato 
mixto está ubicado en el mismo local del antiguo Instituto Téc
nico y de conformidad con lo expuesto por Real Decreto de 
25 de octubre de 1930 («Gaceta» del 26) que regula la denomi
nación de Centros Oficiales:

Esta Subsecretaría ha tenido a bien conceder al Instituto 
Nacional de Bachillerato mixto de Totana (Murcia), la denomi
nación de «Juan de la Cierva y Codomiu».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de enero de 1976.—El Subsecretario. Manuel Oli- 

vencía Ruiz

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Educativa,

5663 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
concede al Instituto Nacional de Bachillerato mixto 
de Felanitx (Baleares), la denominación de «Virqen 
de San Salvador».

Ilmo. Sr.: Vista la petición formulada por el Director del 
Instituto Nacional de Bachillerato mixto de Felanitx (Balea
res), en la que solicita que dicho centro ostente la denomina
ción de «Virgen de San Salvador», nombre con el que figura
ba el Instituto Técnico de Enseñanza Media, extinguido por 
Decreto 169/1975, de 23 de enero («Boletín Oficial del Estado» 
de 13 de febrero);

Teniendo en cuenta que el Instituto Nacional de Bachillera
to mixto está ubicado en el mismo local del antiguo Instituto 
Técnico y de conformidad con lo expuesto por Real Decreto 
de 25 de octubre de 1930 («Gaceta» del 26). que regula la 
denominación de Centros Oficiales,

Esta Subsecretaría, ha tenido a bien conceder al Instituto 
Nacionai de Bachillerato mixto de Felanitx (Baleares), la de
nominación de «Virgen de San Salvador».

Lo que digo a V, I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 29 de enero dé 1976.—El Subsecretario, Manuel Oli

vencia Ruiz

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Educativa.

5664 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico y Cultural por la que se acuerda 
que la Comisión de Patrimonio Histórico-Artístico 
de Segovia ejerza su competencia en todo el ám
bito provincial.

En atención a las necesidades del servicio, de conformidad 
con lo establecido en el articulo 22-5 de la Ley de Régimen Jurí
dico de la Administración del Estado y previa la aprobación 
de. señor Ministro del Departamento.

Esta Dirección General ha acordado que la Comisión del 
Patrimonio Histórico-Artístico de Segovia ejerza en toda ¡a pro
vincia, por delegación, las competencias v atribuciones que tiene 
encomendadas por Decreto 3191/1970, de 22 de octubre («Boletín 
Oficial del Estado» de 9 de noviembre).

Lo que comunico a V. S 
Dios guarden V. S.
Madrid, 15 de enero de 1976.—El Director general, Miguel 

Alonso Baqúer.

Sr. Jefe del Servicio de Identificación y Prolección del Patri
monio Artístico y Arqueológico.

MINISTERIO DE TRABAJO

4368
(Continuación.)

CUENTAS de Gestión y Balances de Situación de 
las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la 
Seguridad Social correspondientes al año 1974 y. 
acordada su publicación por Orden de 27 de di
ciembre de 1975. (Continuación.)

Cuentas de Gestión y Balances de Situación de las Entidades 
Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social corres
pondientes al año 1974, aprobadas por el Ministerio de Trabajo 
y ratificada dicha aprobación, con. carácter definitivo, por el 
Consejo de Ministros en su reunión de] día 26 de diciembre 
de 1975 y que se insertan en el «Boletín Oficial del Estado» en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 5.º de la Ley de 
Seguridad Social de 21 de abril de 1966.
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5765 DECRETO 492/1976, de 20 de enero, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden Civil de Al
fonso X el Sabio a don Sixto Obrador Alcalde.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en don Sixto Obrador Alcalde,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de Al
fonso X el Sabio

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinte de enero de mil novecientos setenta y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro de Educación y Ciencia,

CARLOS ROBLES PIQUER

5766 ORDEN de 16 de febrero de 1976 por la que se con
voca un concurso periodístico con motivo de la 
Fiesta del Libro.

Ilmo. Sr.: Con el fin de contribuir a los fines que se per
siguen con la celebración de la Fiesta del Libro, que tiene 
lugar en toda España el día 23 de abril, fecha conmemorativa 
de la muerte de don Miguel de Cervantes Saavedra, máxima 
gloria de las Letras españolas,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Se convoca un concurso público de artículos pe
riodísticos en torno al tema genérico «La formación de lec
tores en los centros docentes» para el que se otorgará un pre
mio de 50.000 pesetas, un accésit de 30.000 pesetas y otro de 
20.000 pesetas. 

Segundo.—Los artículos periodísticos que opten a los pre
mios convocados deberán haberse publicado en periódicos o 
en revistas que no sean de carácter técnico ni profesional, en 
el período de tiempo comprendido desde la publicación de 
esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» hasta el 
día 1 de abril del presente año y deberán ser remitidos por 
los interesados a la Comisaría Nacional de Bibliotecas, sita en 
la calle de Eduardo Dato, números 31 y 33 de esta capital, en 
sobre cerrado, con la indicación de «Para el concurso de la 
Fiesta del Libro», antes del día 12 del indicado mes de abril, 
cuyo sobre deberá contener, además, instancia del autor en 
la que se haga constar claramente el nombre y dos apellidos 
del mismo, así como su domicilio, acompañada de un ejem
plar del periódico o revista donde se haya publicado el artículo 
de que se trate.

Tercero.—Oportunamente este Ministerio, a propuesta de la 
Dirección General del Patrimonio Artístico y Cultural, desig
nará los miembros del Jurado calificador de este concurso, 
que, en el momento oportuno, habrá de tener en cuenta, pre
ferentemente, la relación de los artículos con el tema a des
arrollar, su calidad literaria, su interés periodístico y su exac
titud informativa.

Cuarto.—El importe de los premios señalados en el apar
tado primero de la presente Orden será satisfecho con cargo 
al crédito correspondiente de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 16 de  febrero de 1976.—P. D., el Subsecretario, Ma

nuel Olivencia Ruiz.

Ilmo. Sr. Director general del Patrimonio Artístico y Cultural.

5767 RESOLUCION de la Universidad Politécnica de Bar
celona por la que se señala fecha para proceder 
al levantamiento del acta previa a la ocupación de 
los terrenos afectados por la construcción de Cen
tros docentes dependientes de dicha Universidad.

Por Decreto 3165/1975, de 7 de noviembre (publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» de 3 de diciembre siguiente), se 
acordó la aplicación del excepcional procedimiento previsto en 
el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di
ciembre de 1954 al expediente instruido por la Junta de Construc
ciones, Instalaciones y Equipo Escolar para ocupar los terrenos 
afectados por la construcción de Centros docentes dependientes 
de la Universidad Politécnica de Barcelona.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el pre
citado artículo 52 y con objeto de proceder al levantamiento del 
acta previa a la ocupación de los terrenos afectados por el in
dicado Decreto, se convoca a los propietarios que a continuación 
se relacionan para que comparezcan, los dias que se indican del 
año en curso y a la hora señalada, en la E. T. S. de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos, sita en la calle Jorge Girona 
Salgado, número 31, de Barcelona

A dicho acto deberán asistir aportando los documentos acre
ditativos de su titularidad y el último recibo de la contri
bución, pudiendo hacerse acompañar a su costa de sus Peritos 
y un Notario. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56, 2.°, del

Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa de 26 de abril 
de 1957, los interesados, así como las personas que, siendo 
titulares de derechos e intereses económicos directos sobre los 
bienes afectados se hayan podido omitir, podrán formular por 
escrito ante este Rectorado, hasta el día señalado para el 
levantamiento del acta previa a la ocupación, alegaciones a 
los solos efectos de subsanar posibles errores que se hayan 
podido padecer.

Relación de propietarios que se cita con indicación del día 
y hora en que se procederá al levantamiento del acta previa 

a la ocupación

Número 
de la finca 

en el Decreto
Propietarios Día Mes Hora

12 Don Luis Marsá Abad. 30 marzo 11,00

5, 7, 9, 10,
14, 15, 16, 17, 

18 y 21

Constructora Diagonal, S. A. 30 marzo 12,00

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Barcelona, 2 de marzo de 1976.—El Rector.

MINISTERIO DE TRABAJO

5768 DECRETO 493/1976, de 5 de marzo, por el que se 
regula la constitución en el Boletín Oficial del Es
tado de Jurado de Empresa.

Interesado por el Consejo Rector del Boletín Oficial del 
Estado la constitución de Jurado de Empresa en el que se 
integrará el personal comprendido en la Reglamentación Na
cional de Trabajo en Prensa, dependiente de la mencionada 
entidad, que tiene la consideración de organismo autónomo de la 
Administración del Estado, y visto el informe favorable de la 
Organización Sindical, procede disponer la constitución del ex
presado Jurado de Empresa, si bien no será de aplicación lo 
establecido en los artículos catorce, párrafo primero, cuarenta 
y cinco y cuarenta y nueve del Reglamento de Jurados de 
Empresa.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo, previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
cinco de marzo de mil novecientos setenta y seis,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se dispone la constitución en el Boletín 
Oficial del Estado de Jurado de Empresa, en el que se inte
grará el personal dependiente de dicho Boletín, incluido en la 
Reglamentación de Trabajo en Prensa, de acuerdo con lo pre
visto en el Decreto de dieciocho de agosto de mil novecientos 
cuarenta y siete, y en su Reglamento.

Por excepción, no son aplicables los artículos catorce, párra- 
fo primero, cuarenta y cinco y cuarenta y nueve, del Regla
mento de Jurados de Empresa.

Artículo segundo.—Se faculta al Ministerio de Trabajo para 
dictar las disposiciones que fuesen necesarias para desarrollo 
del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cinco de marzo de mil novecientos setenta y seis.

JUAN CARLOS

El Ministro de Trabajo,
JOSE SOLIS RUIZ

4368
(Continuación.)

CUENTAS de Gestión y Balances de Situación de 
las Entidades Gestoras v Servicios Comunes de la 
Seguridad Social correspondientes al año 1974 y 
acordada su publicación por Orden de 27 de di
ciembre de 1975. (Continuación.)

Cuentas de Gestión y Balances de Situación de las Entidades 
Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social corres
pondientes al año 1974, aprobadas por el Ministerio de Trabajo 
y ratificada dicha aprobación, con carácter definitivo, por el 
Consejo de Ministros en su reunión del día 26 de diciembre 
de 1975 y que se insertan en el «Boletín Oficial del Estado» en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 5.° de la Ley de  
Seguridad Social de 21 de abril de 1966.
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setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Financia- 
miento de la Reforma Educativa y disposiciones que la des
arrollen.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
seis de febrero de mil novecientos setenta y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro de Educación y Ciencia,

CARLOS ROBLES PIQUER

5850 ORDEN de 13 de enero de 1976 por la que se es
tablecen las bases por las que ha de regirse la 
concesión del premio dé traducción «Fray Luis de 
León» correspondiente al año 1975.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con los fines establecidos en la Or
den ministerial de 18 de enero de 1956, creando el premio «Fray 
Luis de León», de traducción, y aceptada la propuesta del te
ma correspondiente formulada por el Jurado calificador del 
premio para 1974, previa conformidad de la Dirección General 
del Patrimonio Artístico y Cultural,

Este Ministerio ha tenido a bien establecer las siguientes 
bases, por las que ha de regirse la concesión del premio de 
traducción «Fray Luis de León», correspondiente a 1975:

Primera.—Al premio de traducción «Fray Luis de León» po
drán presentarse todas las traducciones directas del inglés o 
alemán al castellano publicadas en España en el período com
prendido desde 1 de enero de 1974 y 1 de diciembre de 1975.

Segunda.—Se tendrá en cuenta la importancia de la obra 
traducida para la cultura española.

Tercera.—Las traducciones tendrán una extensión mínima de 
ciento cincuenta páginas. Se presentarán tres ejemplares de 
la traducción y un ejemplar de la obra en el idioma original. 
Al mismo tiempo se acompañará a la instancia solicitando 
tomar parte en el concurso una relación con los méritos del 
traductor, en la cual deberán constar las obras traducidas y 
publicaciones por él realizadas.

Cuarta.—El premio de traducción «Fray Luis de León» está 
dotado con la cantidad de cien mil pesetas, que será abonada 
con cargo al crédito correspondiente de este Departamento.

Quinta.—El plazo para solicitar temar parte en el concurso 
terminará el 31 de marzo del año actual y la documentación 
será entregada, de diez de la mañana a una de la tarde, en 
la Comisaría Nacional de Bibliotecas de la Dirección General 
del Patrimonio Artístico y Cultural, sita en la calle de Eduar
do Dato, números 31 y 33 de esta capital.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de enero de 1976.—P. D., el Subsecretario, Ma

nuel Olivencia Ruiz.

Ilmo. Sr. Director general del Patrimonio Artístico y Cultural.

5851 ORDEN de 3 de febrero de 1976 por la que se re
conoce el Colegio Universitario de Jerez de la Fron
tera.

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud de reconocimiento del Colegio 
Universitario de Jerez de la Frontera, cuya creación fue autori
zada por Decreto 2212/1973, de 26 de julio («Boletín Oficial del 
Estado» del 20 de septiembre), que formula la Entidad titular 
del citado Colegio Universitario;

Teniendo en cuenta que se ha cumplido con lo establecido en 
el artículo 4 del mencionado Decreto y en el artículo 9 del 
Decreto 2551/1972, de 21 de julio, el informe favorable del Rec
torado de la Universidad de Sevilla y la disposición transito
ria 2 del Decreto 664/1973, de 22 de marzo,

Este Ministerio ha dispuesto acceder al reconocimiento del 
Colegio Universitario de Jerez, de la Frontera, en los términos 
del Decreto 2212/1973, de 26 de julio, por el que fue autorizada 
su creación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 3 de febrero de 1976. P. D., el Subsecretario, Ma

nuel Olivencia Ruiz.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

5852 ORDEN de 12 de febrero de 1976 por la que se 
autoriza el funcionamiento provisional de la Escue
la de Ayudantes Técnicos Sanitarios femeninos 
«Sor Dolores Canals Roig», en el Hospital de San 
Juan, de Reus.

Ilmo. Sr.: El Alcalde-Presidente del excelentísimo Ayunta- 
minto de Reus solicita de este Departamento autorización pa
ra la creación de una Escuela de Ayudantes Técnicos Sanita

rios femeninos denominada «Sor Dolores Canals Roig», en el 
Hospital de San Juan, perteneciente a dicha Corporación Mu
nicipal, y, teniendo en cuenta las circunstancias espciales que 
concurren en el caso,

Este Ministerio ha resuelto:

1. ° Autorizar el funcionamiento provisional de la Escuela 
de Ayudantes Técnicos Sanitarios femeninos «Sor Dolores Ca
nals Roig» en el Hospital de San Juan, perteneciente a la Cor
poración Municipal de Reus, que quedará adscrita a la Facul
tad de Medicina de la Universidad de Barcelona.

2. Esta autorización queda condicionada a la ulterior reso
lución que recaiga en el expediente de reconocimiento de dicha 
Escuela, una vez ultimados los trámites preceptivos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 12 de febrero de 1976.—P. D., el Subsecretario, Ma

nuel Olivencia Ruiz.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

5853 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico y Cultural por la que se acuerda 
tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artistico de carácter nacional 
el inmueble llamado Palacio de Miraflores, situado 
en la Carrera de San Jerónimo, número 15, de 
esta capital.

El palacio barroco, llamado de Miraflores, situado en la 
Carrera de San Jerónimo de Madrid, es una de las más her
mosas mansiones proceres con que cuenta la capital de Es
paña. Su atribución a Pedro de Ribera es unánime. Constituye 
una pieza capital de la arquitectura madrileña del siglo XVIII, 
con planta basamental de gran altura de sillería granítica, co
losales rejas en los huecos de la planta baja e imponderable por
tada. sin duda una de las más bellas de todo Madrid. Sobre 
la monumental puerta cuyas guarnicionas graníticas forman un 
movido y recortado bocelón de enérgica plástica, se levanta 
el balcón principal que emerge sobre un tímpano o frontón 
roto de ondulantes aletas. E- balcón, formando composición con 
la puerta, está ticamente decorado y en él se repiten los bo
celes quebrados. La coronación Conjuga el escudo nobiliario, con 
un guardapolvo curvo y un aderezo de jarrones en forma de 
acróteras y otros elementos decorativos.

En consideración a lo expuesto y vista la propuesta formu
lada poi los Servicios Técnicos correspondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artistico nacional del inmueble llamado Pa
lacio de Miraflores situado en la Carrera de San Jerónimo, 
número l5de esta capital.

Segundo —Conceder trámite de audiencia en el momento 
oportuno a cuantos tengan interés en el expediente instruido a 
tal efecto.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Madrid y a los 
dueños del inmueble que de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933, no podrá realizar
se obra alguna en el edificio cuya declaración monumental se 
pretende sin previo conocimiento y autorización de esta Direc
ción General.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S
Madrid, 22 de enero de 1976 —El Director general, Miguel 

Alonso Baquer.

Sr. Jefe del Servicio de Identificación y Protección del Patri
monio Artístico y Arqueológico, Departamento.

MINISTERIO DE TRABAJO

4368
(Conclusión.)

CUENTAS de Gestión y Balances de Situación de 
las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la 
Seguridad Social correspondientes al año 1974 y 
acordada su publicación por Orden de 27 de di
ciembre de 1975. (Conclusión.)

Cuentas de Gestión y Balances de Situación de las Entidades 
Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social corres
pondientes al año 1974, aprobadas por el Ministerio de Trabajo 
y ratificada dicha aprobación, con carácter definitivo, por el 
Consejo de Ministros en su reunión del día 26 de diciembre 
de 1975 y que se insertan en el «Boletín Oficial del Estado» en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 5.° de la Ley de 
Seguridad Social de 21 de abril de 1966.
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